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1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El objetivo principal de esta investigación se basa en determinar el análisis 

efectivo de la normativa de la ley de justicia restaurativa en el proceso penal juvenil, 

vinculando los diferentes procedimientos adoptados por nuestros legisladores versus la 

efectividad de acuerdo al análisis introspectivo que se desarrolla en dicha temática, así 

como buscar indicadores por medio de las diferentes fuentes locales para poder 

determinar si la ley en esta materia tiene condiciones positivas por los diferentes tipos 

penales considerados para poder restaurar adecuadamente jóvenes menores de edad. 

 

1.1.1. Antecedente del problema 

 

Para desarrollar el porqué de la presente problemática, es necesario tomar en 

consideración que desde 1997 se daban los primeros pasos en la legislación 

costarricense en busque de métodos o procesos alternos en cuanto a la ejecución de 

penas; es por ello, que, en el año antes indicado, se promulgó la Ley de Resolución 

Alterna de Conflictos y Paz Social, misma que abrió todo un parámetro en el 

ordenamiento jurídico en la resolución alterna de conflictos.  

 

Es necesario mencionar que la Ley de Justicia Restaurativa, es una ley 

sumamente nueva, la cual, se aplica desde el año 2018, en la Republica de Costa Rica, 
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es por ello que la aplicación de la misma resulta en ocasiones poco utilizada o bien, 

mal utilizada en cuando a la búsqueda de métodos alternos a la hora de dirimir un 

conflicto de esta especie.  

 

Parte de la esencia misma de la justicia restaurativa es básicamente aquella 

reinserción social, en el caso a estudio, de los menores los cuales se vieron intrínsecos 

en la comisión de un delito; esta justicia brinda varios elementos como lo son, el 

encuentro con la otra parte, la resolución alterna, reinserción social, entre otras más.  

  

1.1.2. Problematización 

 

Anteriormente la legislación costarricense realizaba grandes esfuerzos para 

buscar soluciones integrales en los procedimientos de los menores de edad para 

resolver conflictos jurídicos generados por hechos delictivos, sin embargo, no se tenía 

clara, una forma adecuada para la reinserción del menor de edad a la sociedad, por 

ende, al establecerse la “Ley de Justicia Restaurativa”, llega a marcar una pauta e insta 

a impulsar herramientas para que se pueda optar por un modo de vida que sea diferente 

al delito, pudiendo corregir de una forma certeza sin la necesidad de incluir al menor 

de edad en procesos penales engorrosos y poco proactivos.  
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Se considera de gran importancia la “Ley de Justicia Restaurativa” en el proceso 

penal juvenil debido a que genera equidad y oportunidad a los menores de edad de salir 

adelante frente a una sociedad que los mira con recelo, esperando que ese beneficio 

que fue otorgado no sea infringido, haciendo que la participación de todos los 

intervinientes sea de una forma más activa y si no también colme de beneficios no solo 

al menor de edad si no a la sociedad en general. 

 

En relación con el tema en desarrollo, la Organización Mundial de las Naciones 

Unidas, Comité de los Derechos del Niño, en su artículo 3, Observación número 10, se 

ha referido al trato diferenciado que se debe de hacer con los menores de edad para 

resolver los diferentes conflictos jurídicos, esta indica lo siguiente:  

“El interés superior del niño (artículo 3) 10. En todas las decisiones que se 

adopten en el contexto de la administración de la justicia de menores, el interés 

superior del niño deberá ser una consideración primordial. Los niños se 

diferencian de los adultos tanto en su desarrollo físico y psicológico como por 

sus necesidades emocionales y educativas. Esas diferencias constituyen la base 

de la menor culpabilidad de los niños que tienen conflictos con la justicia. Estas 

y otras diferencias justifican la existencia de un sistema separado de justicia de 

menores y hacen necesario dar un trato diferente a los niños. La protección del 

interés superior del niño significa, por ejemplo, que los tradicionales objetivos 

de la justicia penal, a saber, represión/castigo, deben ser sustituidos por los de 

rehabilitación y justicia restitutiva cuando se trate de menores delincuentes. 
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Esto puede realizarse al mismo tiempo que se presta atención a una efectiva 

seguridad pública” (Convención sobre Derechos del Niño , 2007). 

 

1.1.3. Justificación del problema 

 

La presente investigación es de suma importancia para que los menores de edad 

cuenten con los procedimientos adecuados para resolver conflictos jurídicos generados 

por hechos delictivos con un efectivo proceso y corrección, para así, poder salir 

adelante con herramientas que les permitan restaurar un modo de vida digno, pudiendo 

subsanar de cierta forma su situación penal y que puedan llegar a ser personas de bien, 

con el fin de una reinserción social.  

 

A su vez, se encuentra como justificante a la investigación, la falta de criterio 

propio con que cuenta esta población menor de edad y su vulnerabilidad frente a los 

malos hábitos y prácticas penales que se da en la población delictiva.  

 

Por otro lado, también se puede mencionar como justificación, la problemática 

que ha enfrentado la República de Costa Rica, el Poder judicial y su interacción con el 

sector privado para implementar en materia penal juvenil, la justicia restaurativa y la 

reparación del daño causa usado por el delito cometido por un menor de edad. 
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1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

¿Por qué la Ley de Justicia Restaurativa en el proceso penal juvenil se implementó 

como una solución integral para moderar conflictos jurídicos generados por 

hechos delictivos de los menores de edad? 

 

¿Qué tan común y constante es el uso de la Justicia Restaurativa a la hora de 

dirimir conflictos de índole penal juvenil?  
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1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

1.3.1. Objetivo general de la investigación 

 

Analizar la efectividad de Ley de Justicia Restaurativa el proceso Penal Juvenil 

implementada por los legisladores en Costa Rica. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

 

1. Investigar cuales son las diferentes etapas que se deben cumplir en el 

proceso de Restauración penal juvenil. 

 

2. Investigar cuales son los delitos donde se puede aplicar La ley de Justicia 

Restaurativa en el proceso penal juvenil  

 

3. Verificar si existen las condiciones adecuadas para poder cumplir los 

procedimientos establecidos por la le Ley de Justicia Restaurativa el 

proceso penal juvenil por los diferentes entes involucrados. 
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1.4. ALCANCES Y LIMITACIONES 

1.4.1. Alcances  

 

Con esta investigación se pretende comprobar si la ley de justicia restaurativa 

llega a cumplir su objetivo para la cual fue creada y determinar el grado de efectividad 

que tiene en el proceso penal juvenil. 

 

Aunado a lo anterior, se pretende mostrar un ámbito de aplicación de Ley de 

Justicia Restaurativa para que las personas menores de edad que tienen conflictos 

jurídicos generados por hechos delictivos sepan cómo pueden hacer para que sus 

derechos sean respetados.  

 

1.4.2. Limitaciones 

 

Las limitaciones que se han encontrado a lo largo de esta investigación se 

pueden enfocar en varios aspectos, los cuales se detallan a continuación:  
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La elaboración del proyecto se vio afectado en sobremedida por el tema 

pandemia, que complicó el acceso a personas, entrevistas y búsqueda de información 

mediante medios físicos.  

 

De igual forma, las tutorías mediante sistemas electrónicos o plataformas 

virtuales se dificultaban un poco a la hora de revisión de proyecto y poder tener esa 

inmediación entre las partes.  
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CAPITULO II 

MARCO METODOLOGICO 
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2.1. TIPO DE INVESTIGACION  

 

Este apartado trata de los procedimientos con los cuales, se establecerá la 

finalidad de la investigación, incluye el establecimiento de: sujetos, técnicas, fuentes y 

variables; en pocas palabras, es el carácter que va a definir el estudio.  

 

2.1.1. Finalidad 

 

Se tiene como esencia principal, ser una investigación explicativa, en la cual, 

se alcanzará un mejor conocimiento y un mayor conocimiento del problema sobre el 

análisis efectivo de la normativa de la Ley de Justicia Restaurativa en el proceso penal 

juvenil, vinculando los diferentes procedimientos adoptados por nuestros legisladores 

versus la efectividad de acuerdo al análisis introspectivo que se desarrolla en dicha 

temática.  

 

2.1.2. Dimensión temporal  

 

Esta investigación se pretende situar en la última década, realizando un estudio 

de los acontecimientos que se han venido efectuando a nivel internacional, los cuales 
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han tenido incidencia en nuestro país hasta llegar a la realización de la Ley de Justicia 

Restaurativa.  

 

2.1.3. Carácter  

 

Esta investigación se basa en el tipo explicativo, ya que, permite ampliar el 

conocimiento que existe de la Justicia Restaurativa principalmente en el proceso Penal 

Juvenil, y determinar cuál es el enfoque que se está dando en Costa Rica; si es 

preventivo o correctivo y así analizar aspectos concretos con una mayor profundidad. 
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2.2. SUJETOS Y FUENTES DE INFORMACION  

 

Este acápite hace referencia a las instituciones o personas que pueden aportar 

información para el tema en investigación partiendo para ello de su conocimiento 

adquirido.  

 

2.2.2. Sujetos de información  

 

Esta investigación tendrá como sujetos de estudio tanto abogados, como 

personas en general que puedan brindar información importante en cuanto a la justicia 

restaurativa en el proceso penal juvenil.  

 

2.2.3. Fuentes de primera mano  

 

Son los datos primarios de una investigación, ya que estos son recolectados de 

primera mano, en otras palabras, recabar información de la misma fuente que la 

produce.  
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Autor Universidad País Año 

Araujo, A. M. 

Universidad de Costa 

Rica 

Costa Rica 2002 

Montero, C. Universidad de Costa 

Rica 

Costa Rica  2018 

Flores, J. Universidad de Costa 

Rica 

 

Costa Rica  
2019 

Mayorga, M. Universidad de Costa 

Rica 

Costa Rica  2019 

 

 

2.2.4. Fuentes de segunda mano  

 

Este tipo de fuentes, se van a determinar cómo fuentes de consultas 

bibliográficas, incluyéndose libros, documentos de sitios web, entre otros. 
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Autor Documento País Año 

Asamblea Legislativa de 

 la República de Costa 

 Rica 

Código de Familia, 

 Ley 5476 

Costa Rica  1973 

Naciones Unidas Reglas de Beijing China  1985 

Directrices de las 

Naciones Unidas 

Directrices de Riad Estados Unidos 1990 

Asamblea Legislativa de 

 la República de Costa 

 Rica 

Ley de Justicia Penal 

Juvenil, N° 7576 

Costa Rica  1996 

Asamblea Legislativa de 

 la República de Costa 

 Rica 

Código de la Niñez y la  

Adolescencia, N° 7739 

Costa Rica 1997 

Asamblea Legislativa de 

 la República de Costa 

 Rica 

Código Procesal Penal, 

Ley 7594 

Costa Rica  1998 

Asamblea Legislativa de 

 la República de Costa 

 Rica 

Ley de Ejecución de 

las Sanciones Penales 

Juveniles 

Costa Rica 2005 
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Naciones Unidas Convención sobre 

Derechos del Niño 

Estados Unidos 2007 

Cumbre Judicial  

Iberoamericana 

Reglas de Brasilia.  Brasil  2008 

Asamblea Legislativa de 

 la República de Costa 

 Rica 

Ley de Justicia 

Restaurativa, N° 9582 

Costa Rica  2018 

 

2.2.5. Fuentes de tercera mano  

 

Comprenden documentos como: revistas, boletines y conferencias, entre otras.  
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Autor Documento País Año 

Euroforumri Foro Europeo de 

Mediación víctima-

victimario y 

Justicia 

Restaurativa 

Estados Unidos 1999 

Reunión del Grupo de Expertos 

sobre Justicia Restaurativa 

Consejo 

Económico y Social 

de las Naciones 

Unidas 

Estados Unidos 2002 

Organización de las Naciones 

Unidas 

crime/commissions Estados Unidos  2002 

Conamaj Comisión Nacional 

para el  

Mejoramiento de la 

Administración de 

la Justicia  

Costa Rica 2006 

Francisco, S. La tramitación de 

los procesos 

penales 

Costa Rica  2009 
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Perlaza, R. Mediate Everything 

Mediation 

Estados Unidos  2014 

Poder Judicial de la República de 

Costa Rica 

Programa de 

Justicia 

Restaurativa 

Costa Rica  2010 

Sistema Costarricense de 

Información Jurídica 

Protocolo de la 

Persona 

Facilitadora de la 

Reunión 

Restaurativa Penal 

Juvenil 

Costa Rica 2017 

Nexus del Poder Judicial Resolución, Nº 

00135 - 2019 

Costa Rica  2019 

Nexus del Poder Judicial Resolución, 

Número: 00011 - 

2021 

Costa Rica 2021 
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2.3. TECNICAS E INSTRUMENTOS PARA 

RECOLECTAR INFORMACION  

 

Se tienen como instrumentos para recolectar información los diferentes 

documentos encontrados mediante internet, además, revistas, jurisprudencia y libros de 

información referente al tema en estudio.  

 

Entrevistas y/o encuestas informativas con profesionales en la materia con el 

fin de determinar en la primera línea de trabajo, cómo es que se tramitan estos procesos, 

la posibilidad de la tramitación de ese tipo de procesos y la aplicación de la justicia 

restaurativa en los procesos penal juvenil.  
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CAPITULO III 

MARCO TEORICO 
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3.1. CONTEXTO HISTORICO 

 

Primeramente, se debe indicar que, desde hace más 30 años, se viene hablando 

de la justicia restaurativa en el proceso penal juvenil, los derechos y el bienestar de los 

jóvenes en una condición de vulnerabilidad. 

 

Las primeras premisas datan del año 1985, las cuales fueron acogidas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en las resoluciones 40/33 y 40/35 del 29 de 

noviembre, en la primera resolución antes indicada se da la aprobación de las reglas de 

Beijing, en las cuales se indican cuáles son las reglas mínimas para la administración 

de la justicia de menores, y en la resolución 40/35, se solicita que se realicen criterios 

para la prevención de la delincuencia juvenil, ejecución de programas y políticas 

especializados en asistencia, atención y en la participación de la comunidad. (Reglas 

de Beijing, 1985). 

 

Otro evento importante se da el 14 de diciembre de 1990, con la resolución 

45/112 donde la Asamblea General de la ONU, acoge las Directrices de las Naciones 

Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil a las cuales también se le 

denominan “Directrices de Riad” el cual cita en el numeral 10 lo siguiente:   

“Deberá prestarse especial atención a las políticas de prevención que 

favorezcan la socialización e integración eficaces de todos los niños y jóvenes, 
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en particular por conducto de la familia, la comunidad, los grupos de jóvenes 

que se encuentran en condiciones similares, la escuela, la formación profesional 

y el medio laboral, así como mediante la acción de organizaciones voluntarias. 

Se deberá respetar debidamente el desarrollo personal de los niños y jóvenes y 

aceptarlos, en pie de igualdad, como copartícipes en los procesos de 

socialización e integración.”  

 

En las cuales la edad, la privación de libertad, y victimización deben ser 

atendidas de forma primordial por la administración de Justicia. (Directrices de Riad , 

1990). 

 

EL 25 de abril del año 2007, la Organización Mundial de las Naciones Unidas, 

Comité de los Derechos del Niño, articulo 3 observación número 10, se ha referido al 

trato diferenciado que se debe de hacer con los menores de edad para resolver los 

diferentes conflictos jurídicos, esta cita lo siguiente:  

“El interés superior del niño (artículo 3) 10. En todas las decisiones que se 

adopten en el contexto de la administración de la justicia de menores, el interés 

superior del niño deberá ser una consideración primordial. Los niños se 

diferencian de los adultos tanto en su desarrollo físico y psicológico como por 

sus necesidades emocionales y educativas. Esas diferencias constituyen la base 

de la menor culpabilidad de los niños que tienen conflictos con la justicia. Estas 
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y otras diferencias justifican la existencia de un sistema separado de justicia de 

menores y hacen necesario dar un trato diferente a los niños. La protección del 

interés superior del niño significa, por ejemplo, que los tradicionales objetivos 

de la justicia penal, a saber, represión/castigo, deben ser sustituidos por los de 

rehabilitación y justicia restitutiva cuando se trate de menores delincuentes. 

Esto puede realizarse al mismo tiempo que se presta atención a una efectiva 

seguridad pública” (Convención sobre Derechos del Niño , 2007). 

 

En la XIV Cumbre, celebrada en Brasilia en marzo del 2008, se da el 

pronunciamiento de las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de Personas en 

Condición de Vulnerabilidad, establecen como uno de sus objetivos garantizar las 

condiciones de acceso efectivo a la justicia. En los cuales vienen inmersos los 

principios que tutela la “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio 

Judicial Iberoamericano” que se realizó en Cancún 2002. (Reglas de Brasilia , 2008). 

 

Para el caso de nuestra legislación en acatamiento de los Derechos Humanos a 

favor de la niñez y Adolescencia, así como de la Constitución Policita se aprobó la 

“Política Judicial Dirigida al mejoramiento del Acceso a la Justicia de las Niñas, Niños 

y Adolescentes en Costa Rica” la cual fue suscrita por la comisión Nacional para el 

mejoramiento de la administración de la justicia en alianza estratégica con la UNICEF,  

misma que fue aprobada por la Corte Plena en la sección N° 34-10 el día 29 de 

noviembre de 2010, en su artículo XVII, esto motiva implementar herramientas 
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judiciales en protección para que los menores accedan a un proceso judicial más 

equitativo y normado a nivel internacional. 

 

En Costa Rica, se dio la aprobación de las Reglas de Brasilia sobre el acceso a 

la Justicia de las Personas en condición de Vulnerabilidad, en la sesión extraordinaria 

de Corte Plena N° 17-2008 el día 26 de mayo de 2008, a raíz de lo anterior toma un 

auge de suma importancia que la Justicia Restaurativa forme parte del proceso penal 

para resolver conflictos. 

 

Gracias a todos los antecedentes antes indicados, se crea en el año 2018 la ley 

de Justicia Restaurativa el cual en su artículo primero cita: 

“El objeto de la presente ley es definir un marco conceptual y procedimental 

para instaurar la justicia restaurativa en el ordenamiento jurídico costarricense, 

como un instrumento que contribuya a resolver los conflictos jurídicos 

generados por los hechos delictivos, con la participación activa de las partes 

intervinientes, a fin de restaurar los daños a la víctima, procurar la inserción 

social de la persona ofensora, con soluciones integrales y promover la paz 

social”. (Ley de Justicia Restaurativa, N° 9582, 2018). 
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3.2. JUSTICIA RESTAURATIVA  

3.2.1. ¿Qué es la justicia restaurativa?  

 

Antes de iniciar con el desarrollo de la presente interrogante, es necesario hacer 

alusión al sustento normativo que posee la Justicia Restaurativa.  

 

Esta Justiciar Restaurativa, encuentra su génesis en la Ley número: 9582, o 

bien, Ley de Justicia Restaurativa, la cual, fue publicada en la Gaceta número: 132, 

Alcance: 133, de la fecha: 02 de julio del año 2018. (Ley de Justicia Restaurativa, N° 

9582, 2018). 

 

Ahora bien, ¿Qué es la justicia restaurativa?, su mismo cuerpo normativo 

expresa fehacientemente la esencia de este tipo de justicia; en la literalidad de su texto, 

expresamente en el artículo 3 inciso L), de la Ley 9582, manifiesta lo siguiente:  

“ARTICULO 3- Definiciones 

Para los efectos de la presente ley se definen los siguientes términos: 

(…) L) Justicia restaurativa: solución progresiva al conflicto en el marco de los 

derechos humanos, que promueve la restauración de las partes intervinientes y 

la armonía social”. (Ley de Justicia Restaurativa, N° 9582, 2018). 
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De conformidad con el artículo citado, es necesario recalcar puntos importantes 

que muestra el mismo, uno de ellos es la importancia misma de la solución progresiva 

al conflicto bajo el parámetro de las estipulaciones sobre derechos humanos, misma 

que, no hace falta o no es necesaria una pena privativa de libertad, pudiendo haber otros 

medios o alternativas para buscar una sanción ante una conducta contraria a la 

legalidad.  

 

Además de lo anterior, es importante destacar según el artículo previamente 

citado, que se promueve la restauración de las partes y la armonía social, claramente la 

esencia misma de dicha ley, en la que, se busca primeramente medios alternos para la 

ejecución de una pena o bien, tomar en consideración la importancia de esa reinserción 

social, ya que, como bien se está enfocando este proyecto, son personas menores de 

edad con toda una vida por delante, la cual, una pena privativa de libertad, podría 

significar una gran dificultad en el futuro de un joven intrínseco en uno proceso de esta 

índole.  

 

De la mano con lo anterior, hay que tomar en consideración para tener una 

perspectiva más amplia, lo indicado en diferentes foros internacionales en cuanto al 

tema de la justicia restaurativa, mismos que la definen esta de la siguiente forma:  
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El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en el informe que 

confeccionó el Secretario General de la Reunión del Grupo de Expertos sobre Justicia 

Restaurativa, manifiesta la siguiente definición:  

“1. Por programa de Justicia Restaurativa se entiende todo programa que 

utilice procesos restaurativos e intente lograr resultados restaurativos; 2. 

Por programa restaurativo se entiende todo proceso en que la víctima, el 

victimario y, cuando proceda, cualesquiera otras personas o miembros 

de la comunidad afectados por un delito, participen conjuntamente de 

forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito, por lo 

general con ayuda de un facilitador. Entre los procesos restaurativos se 

puede incluir la mediación, la conciliación, la celebración de 

conversaciones y las reuniones para decidir sentencias; 3. Por resultado 

restaurativo se entiende un acuerdo alcanzado como consecuencia de un 

proceso restaurativo”. (Consejo Económico y Social de las Naciones 

Unidas , 2002).  

 

 Por parte del Congreso de las Naciones Unidas, en su declaración de los 

principios básicos del uso de programas de justicia restaurativa en asuntos criminales 

y delictivos, definen esta justicia como:  

“(…) un proceso en el cual la víctima, el ofensor y/o cualquier otro miembro 

individual o colectivo afectado por el delito participaron conjunta y activamente 
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en la resolución de las cuestiones vinculadas al delito, generalmente con la 

ayuda de una tercero justo e imparcial”. (Organización de las Naciones Unidas 

, 2002).  

 

Al igual que los anteriores, siempre exponiendo el tema de la justicia 

restaurativa, en el año 1999, se llevó a cabo en Bélgica el Foro Europeo de Mediación 

víctima – victimario y Justicia Restaurativa, el cual, entre sus temas más importantes, 

se trató lo que sería la mediación en el ámbito penal, con un enfoque en la práctica 

restaurativa, en dicho foro se indicó lo siguiente:  

“(…) un proceso para responder al delito, basado en la reparación, tan amplia 

como sea posible, del daño causado por el delito a la víctima, haciendo al 

ofensor responsable y facilitando la comunicación entre ellos, sujeta al 

consentimiento de ambos”. (Foro Europeo de Mediación víctima-victimario y 

Justicia Restaurativa, 1999). 

 

Habiendo realizado las menciones anteriores sobre las diferentes perspectivas 

y enfoques que se le ha dado al tema de la justicia restaurativa, se podría decir que es 

aquella en donde se ven involucradas de forma directa, las personas involucradas en el 

delito, tanto quien lo comete con a quien se lo cometieron, o bien, víctima y victimario, 

en el que se busca ser un medio para llegar a alcanzar esa reparación social que se vio 

afectada por la comisión de un hecho delictivo, con la posibilidad de que, quien se vio 
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afectado por el delito pueda expresar lo que a bien considere oportuno conforme al 

hecho delictivo, siendo esta una forma más próxima a la reinserción social y la 

realización alterna de la justicia penal.  

 

3.3. PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA  

 

Como toda rama del derecho, la justicia restaurativa encuentra su actuar 

fundamentado en principios intrínsecos en su propia normativa, en este caso, el artículo 

4 de la Ley de Justicia Restaurativa expone los principios rectores de esta materia, los 

cuales, se citarán textualmente posterior del siguiente desarrollo.   

 

Es importante siempre destacar que esta justicia lo que busca es llegar a una 

solución del conflicto, pero de igual forma, lo que pretende es la reinserción social, 

restaurar esos valores morales y en especial aquella dignidad perdida de las personas.  

 

Es una forma de ver el hecho o delito realizado, el daño y el conflicto 

ocasionado por su actuación en contra de todo el ordenamiento jurídico.  

 

Por último, antes de iniciar con la exposición inherentes a este tema, es 

importante destacar esa esencia propia de la justicia restaurativa que es básicamente 
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reparar y curar el daño realizado como resultado de un hecho delictivo, la cual, se 

diferencia del sistema tradicional del que se basa en que por realizar un delito se debe 

imponer una pena o castigo, en muchas ocasiones privativos de libertad.  

 

3.3.1. Artículo 4 de la Ley de Justicia Restaurativa – Principios 

rectores 

 

“ARTICULO 4- Principios rectores 

Los procedimientos restaurativos deberán interpretarse y aplicarse en armonía 

con los principios rectores de la justicia restaurativa, los principios generales 

del derecho penal, derecho procesal penal y penal juvenil, la política pública de 

justicia juvenil restaurativa, la Constitución Política, las convenciones 

internacionales y demás instrumentos internacionales suscritos y aprobados por 

el Estado costarricense.  

Se establecen como principios rectores los siguientes: 

 

a) Accesibilidad: los funcionarios y las funcionarias judiciales que integran los 

servicios de justicia restaurativa promoverán las estrategias necesarias 

considerando las condiciones personales, sociales, económicas y de diversidad 

cultural para asegurar el acceso de las partes a justicia restaurativa. 
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b) Alto apoyo y alto control: el procedimiento restaurativo se basa en un alto 

apoyo para las partes intervinientes, que implica el acompañamiento a la 

víctima con asesoría y acceso a la atención integral e información durante todas 

las etapas del procedimiento restaurativo, y para la persona ofensora es un 

acompañamiento en el reconocimiento de la responsabilidad activa, para el 

cumplimiento del plan reparador conforme a sus condiciones personales, 

sociales y económicas. El alto control se entiende como el seguimiento, la 

modificación y la verificación de todas las obligaciones contraídas en el proceso 

restaurativo por la persona ofensora.  

 

c) Confidencialidad y privacidad: las actuaciones que se realicen en los 

procedimientos de justicia restaurativa no serán públicas para terceros y las 

actuaciones solo podrán ser examinadas por las partes, directamente o por 

medio de sus representantes, y bajo ninguna circunstancia podrán ser 

divulgadas. Quienes participen en cualquier diligencia, reunión o trámite, que 

accedan a información de las actuaciones restaurativas, tendrán la obligación 

de guardar secreto y no podrán ser utilizadas para otros fines procesales, si el 

caso es devuelto al procedimiento ordinario correspondiente. En consecuencia, 

la información que se conozca en los procedimientos restaurativos no podrá ser 

utilizada en la justicia ordinaria ni en ninguna otra instancia, ni en caso de que 

el expediente no continúe en el procedimiento restaurativo. Tampoco se podrán 

divulgar por medio de las tecnologías de la información y la comunicación.  
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d) Inserción social: todo procedimiento restaurativo tiene la finalidad de generar 

capacidades en la persona ofensora para restituir el daño causado y promover 

un proyecto de vida. Por tal razón, el plan reparador deberá orientarse a la 

reparación de los daños a la víctima y la comunidad, identificando la relación 

entre los hechos y las causas o los detonantes del delito, a fin de procurar la 

restauración de las partes y la integración social de la persona ofensora.  

 

e) Justicia pronta y cumplida: todos los procedimientos de justicia restaurativa 

serán atendidos y gestionados con criterios de rapidez, eficiencia, eficacia y 

simplificación de trámites, para asegurar el acceso de las partes intervinientes a 

una justicia pronta, cumplida, restauradora y de calidad. 

 

f) No contencioso: los procedimientos de justicia restaurativa son de carácter 

no contencioso; en caso de existir desacuerdo sobre los daños causados, la 

responsabilidad de la persona ofensora, las pruebas del caso, los criterios 

psicosociales y las condiciones del plan reparador implicarán la finalización del 

procedimiento restaurativo y deberá continuarse con el trámite ordinario 

correspondiente, conforme a la normativa penal, penal juvenil y 

contravencional. 
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g) Respeto a los derechos y las garantías procesales: en todas las etapas del 

abordaje restaurativo se garantizará el respeto a los derechos fundamentales de 

las partes, el debido proceso y las demás garantías procesales vigentes en el 

marco de la Constitución Política, las leyes y los instrumentos internacionales. 

 

h) Reconocimiento y reparación del daño causado por el hecho delictivo: en 

todo procedimiento restaurativo la persona ofensora penal, penal juvenil y 

contravencional deberá asumir una actitud activa en el reconocimiento del daño 

causado a la víctima y la comunidad por el hecho delictivo, a fin de procurar la 

restauración. En todo momento se atenderán las necesidades de las víctimas y 

la comunidad en cuanto a la reparación del daño causado por el delito, en 

equilibrio con las condiciones personales, sociales y económicas de la persona 

ofensora, a fin de lograr la restauración integral de las partes involucradas. La 

reparación del daño se hará efectiva mediante un plan reparador que pueda ser 

económico o en especie, la realización o abstención de una determinada 

conducta, la prestación de servicios a la comunidad, la rehabilitación, los 

abordajes socioeducativos, la indemnización o cualquier otra solicitada por la 

víctima.  

 

i) Responsabilidad activa: la persona ofensora, la víctima y la comunidad, que 

voluntariamente accedan a someter el caso penal, penal juvenil y 
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contravencional a justicia restaurativa, deberán mantener un cumplimiento 

activo de los requerimientos en las distintas etapas procesales, cumplimiento de 

los acuerdos, llamamientos judiciales y contacto permanente con los 

funcionarios y las funcionarias, para el cumplimiento de los fines de esta ley.  

 

j) Supletoriedad: en los procedimientos restaurativos previstos en esta ley se 

aplicarán las normas del procedimiento ordinario penal, penal juvenil, 

contravencional, ejecución o ejecución penal juvenil según corresponda, en 

cuanto sean compatibles y a falta de una regla específica. 

 

k) Oralidad: el procedimiento de justicia restaurativa será fundamentalmente 

oral, salvo los actos procesales que en el marco de esta ley deben quedar 

debidamente documentados de forma escrita. Se garantizará a las partes 

intervinientes en condición de vulnerabilidad y de diversidad cultural, que 

podrán contar con un intérprete en todo el procedimiento restaurativo. 

 

l) Voluntariedad: la participación en justicia restaurativa es libre y voluntaria, 

hasta antes de la judicialización de los acuerdos, los cuales tienen efectos 

vinculantes, motivo por el cual la persona ofensora como la víctima podrán 

retirarse de los procedimientos restaurativos cuando lo consideren 

conveniente”. (Ley de Justicia Restaurativa, N° 9582, 2018). 
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Nótese que gran parte de estos principios están encaminados en búsqueda de un 

método alterno a la pena común en un proceso penal, siendo un proceso que se tramita 

principalmente bajo la vía de la oralidad y voluntariedad, siendo un proceso en donde 

acuden las partes a voluntad propia, por lo cual, se indica dentro de los principios que 

en efecto es un proceso no contencioso, que tiene como finalidad la inserción social, 

reconociendo y aceptando el victimario el daño ocasionado por el hecho delictivo 

realizado.  

 

3.4. PROCESOS RESTAURATIVOS  

 

Tal y como se acaba de citar, el artículo 4 de la Ley de Justicia Restaurativa, 

tiene como parte fundamental los programas restaurativos; a estos programas las partes 

pueden acceder libremente, sin embargo, debe existir una voluntad real de cambio y 

aceptación de lo cometido, este estará disponible en cualquier etapa del proceso penal, 

por lo cual, tanto la víctima como el victimario pueden solicitar este proceso para 

buscar una solución alterna al proceso penal.  
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3.4.1. Mediación víctima – victimario  

 

 En la legislación costarricense, el proceso de mediación está tutelado y 

reconocido en la Ley número: 7727, Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y 

Promoción de la Paz Social, dicha ley está vigente desde enero de 1998.  

 

 El proceso de mediación según el autor, el Licenciado Rolando Perlaza Pérez, 

lo define como:  

“La mediación es un método de Resolución Alterna de Conflictos (RAC) de 

naturaleza auto - compositiva que busca solucionar las diferencias a través del 

diálogo. En ese sentido, es un método en el cual un tercero imparcial, llamado 

mediador, interviene en un conflicto entre dos o más personas a solicitud y con 

la anuencia de las mismas, con el fin de ayudarles en la búsqueda de soluciones 

pacíficas, cooperativas y mutuamente satisfactorias”. (Perlaza, 2014). 

 

Por otra parte, la autora, la Licenciada Ana Margarita Araujo Gallegos, en su 

libro “Negociación, mediación, conciliación” expone desde su perspectiva lo 

correspondiente a la mediación, esta indica que:  

“La mediación y la conciliación constituyen formas de negociación asistida, son 

mecanismos de transformación de conflictos por medio del diálogo que se 

caracterizan al igual que la negociación, por su carácter de colaboración y auto 
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composición. En ellas las partes logran llegar a un acuerdo con la ayuda de un 

tercero neutral que participa como facilitador de la comunicación y director del 

proceso. (Araujo, 2002). 

 

En otras palabras, un mediador, es aquel tercero que no tiene injerencia 

decisoria, moral o jurídica en la toma de decisiones entre las partes intervinientes. Su 

función principal es dar dirección al proceso de medicación, explicar en qué consiste, 

facilitar entre los participantes el diálogo y la comunicación y controlar el curso del 

mismo.  

 

De conformidad como lo expresa la Licenciada Michelle Mayorga Agüero, en 

su tesis “¿Una nueva opción dentro del Sistema Penal Juvenil? Incorporación de los 

Principios Restaurativos dentro del Proceso Penal Juvenil Costarricense”, manifiesta 

que existen dos diferentes tipos de mediación, las cuales se citan de la siguiente forma:  

“Existen dos tipos de mediación; la directa, en la cual la víctima y el victimario 

entran en contacto directo, como fue el caso de los primeros programas 

restaurativos desarrollados en Estados Unidos y Canadá; la indirecta, que es 

más común en los países europeos, en la cual el facilitador o mediador habla 

primero con uno de los involucrados y luego con el otro, la cantidad de veces 

que sea necesarias hasta lograr llegar a un acuerdo entre ambos”. (Mayorga, 

2019). 
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Como punto a destacar, continúa manifestando la misma autora una perspectiva 

de suma importancia en la realización del presente proyecto; esta destaca la mediación 

como una práctica restaurativa, indica que:  

“La mediación como práctica restaurativa, no se limita únicamente a la 

resolución de un conflicto; como la simple mediación, sino que además busca 

la restitución de las partes implicadas. Da a la víctima la posibilidad no solo de 

lograr una reparación material sino de una satisfacción psicológica y moral; 

ofrece al victimario la posibilidad de reconocer responsablemente su 

comportamiento, de transar con la víctima un acuerdo abstrayéndose de las 

consecuencias que implicaría someterse al proceso penal”. (Mayorga, 2019).  

 

Con el anterior desarrollo sobre este punto, es necesario destacar la importancia 

del proceso de mediación, tener esa cercanía entre las partes, que haya un tercero que 

dirija y facilite ciertamente el diálogo entre las partes para la búsqueda de soluciones y 

acuerdos favorables para los interesados en acudir al método de resolución alterna de 

conflictos.  
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3.4.2. Reuniones restaurativas  

 

Este tipo de reuniones se ven contempladas en el artículo 3 inciso m) y el 

párrafo tercero del artículo 12, ambos de la Ley de Justicia Restaurativa, los cuales 

indican lo siguiente:  

“ARTICULO 3- Definiciones. (…) 

m) Reunión restaurativa: método de resolución alternativa de conflicto que 

consiste en una reunión estructurada mediante un espacio de diálogo controlado 

y previamente abordado por el equipo interdisciplinario, en el que participan 

activamente la víctima, la parte ofensora, las personas de apoyo y la comunidad, 

que permite la participación de las partes intervinientes en igualdad de 

condiciones, organizadas en forma de círculo y facilitada por la persona 

juzgadora, que ofrece la oportunidad a las partes involucradas de expresarse en 

relación con los daños causados, para construir una solución integral al 

conflicto social generado por el hecho delictivo”. (Ley de Justicia Restaurativa, 

N° 9582, 2018).  

 

“ARTICULO 12- Comunidad. (…)   

(…) Asimismo, se promoverá la participación de personas expertas de la 

comunidad en las reuniones restaurativas, con el fin de que expongan sobre los 
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impactos sociales causados por el daño causado por el delito, el modo de 

involucramiento delictivo y en temáticas relevantes al abordaje restaurativo”. 

(Ley de Justicia Restaurativa, N° 9582, 2018). 

 

 De igual forma, el Protocolo de la Persona Facilitadora y Conciliadora de la 

Reunión Restaurativa Penal Juvenil del Poder Judicial, manifiesta lo concerniente a la 

reunión restaurativa, mismo que lo define de la siguiente forma:  

“C. Reunión Restaurativa. Es una técnica que se caracteriza por reunir en 

círculo a un grupo de personas que desean resolver un conflicto, reconstruir 

vínculos, restaurar y brindar apoyo, todo en un ambiente de diálogo seguro y 

respetuoso, con participación activa de las partes, donde en conjunto se toman 

acuerdos que sean satisfactorios, proporcionales al daño sufrido, razonables y 

viables de cumplir. (Protocolo de la Persona Facilitadora de la Reunión 

Restaurativa Penal Juvenil, 2017).  

 

En cuanto al análisis en derecho comparado, la autora española Jessica Flores, 

en un artículo para un sitio web, define las reuniones restaurativas como:  

“Las reuniones restaurativas son un tipo de práctica restaurativa en las que se 

organizan entre víctima, victimario y los agentes implicados en el conflicto. 

Para llevar a cabo esta reunión es necesario tener entrevistas previas con los 

asistentes, con especial foco en el victimario quien ha de acudir de forma 
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voluntaria, por lo que debe estar dispuesto a escuchar a su víctima y con 

intención de reparar los daños”. (Flores, 2019).  

 

Como bien se pudo observar en las definiciones anteriormente citadas, estas 

reuniones, al igual que todo el proceso de justicia restaurativa, tienen como fin, ser ese 

medio de acercamiento entre las partes, en donde se pueda conversar, mitigar y llegar 

a un posible arreglo entre las partes involucradas en un conflicto.  

 

Según lo indica la Licenciada Michelle Mayorga en su tesis ya citada en este 

proyecto, define las reuniones restaurativas como:  

“Las reuniones restaurativas son formas restaurativas que involucran una 

acción comunitaria. En ellas participan miembros de la comunidad afectada por 

el ilícito, además, pueden intervenir algunos profesionales como consultores 

cuando sea pertinente”. (Mayorga, 2019).  

 

Con todo lo anterior, es importante hacer hincapié a que, el fin propio de estas 

reuniones es ponderar entre aquellos derechos y responsabilidades entra la víctima y el 

victimario, además de la comunidad en general que se está viendo afectada por el ilícito 

realizado; con ello, es de suma importancia estas reuniones porque se abre un especio 

de conversación para que quienes deseen participar, expongan sus diferentes criterios 

y puntos de vista, intentando llegar a una solución beneficiosa para todos.   
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3.4.3. Círculos  

Previo al inicio del desarrollo de este punto, es importante citar, a la Comisión 

Nacional para el Mejoramiento de la Administración de la Justicia – Conamaj, misma 

que posee todo un manual para realizar este tipo de resolución alterna de conflictos, sin 

embargo, primeramente, se citará la forma en la que dicha comisión define estos 

círculos:  

“El círculo es un proceso que reúne a personas que desean resolver un conflicto, 

reconstruir vínculos, sanar, brindar apoyo, tomar decisiones o realizar otras 

acciones en las cuales la comunicación honesta, el desarrollo de los vínculos y 

el fortalecimiento comunitario son parte esencial de los resultados esperados. 

Los círculos se basan en la idea de que el delito causa una ruptura en las 

relaciones entre la víctima y el victimario, pero también del victimario con su 

comunidad. Estas relaciones deben ser sanadas y se deben reestablecer estos 

vínculos”. (Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de 

la Justicia – Conamaj, 2006).  

 

Además de la anterior definición, resulta útil para el desarrollo de la presente 

investigación, la perspectiva que brinda la Comisión Nacional para el Mejoramiento de 

la Administración de Justicia – Conamaj, en su manual, en cuanto a la funcionalidad y 

mecanismo del círculo, esta manifiesta lo siguiente:  



58 

 

“(…) Los círculos tienen mecanismos para crear un espacio “sagrado” que 

derriba las barreras entre las personas, abriéndoles nuevas posibilidades de 

relacionarse, de colaborar y de comprenderse mutuamente. Su éxito estiba en 

que reúnen a las personas de una manera que les permite verse unas a otras 

como seres humanos y dialogar sobre los asuntos que les son propios.  

 

Por medio de los círculos comprendemos que, aun cuando creíamos que “no 

tenemos nada en común” y a pesar de nuestras diferencias, somos capaces de 

comprometernos con una “visión compartida”. Es sobre esta base que los 

círculos logran sus cometidos.  

 

Los círculos responden a la necesidad de ofrecer seguridad estableciendo el 

encuadre dentro del cual se da el diálogo (…)” (Comisión Nacional para el 

Mejoramiento de la Administración de la Justicia – Conamaj, 2006).   

 

Nótese la gran utilidad de estos círculos en cuanto a la hora de realizar un 

diálogo, o bien, un tipo de intervención entre partes para la reparación del daño 

ocasionado por la comisión de un ilícito, y no solo para reparar el daño, sino también 

sanar entre las partes, buscar un cambio y evitar un juzgamiento irracional o penas más 

gravosas antes de tal intervención mencionada.  
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Ahora bien, este mismo manual antes citado, hace referencia a varios tipos de 

círculos, los cuales son de suma importancia poder conocer y distinguir entre sí:  

“-Círculos de Apoyo: proveen apoyo emocional o espiritual a las personas.  

 

-Círculos de Diálogo: generan un diálogo abierto sobre temas específicos (…).  

 

-Círculos de Justicia Restaurativa: contribuyen a que el sistema penal y 

penitenciario y las comunidades aborden, conjuntamente, el tratamiento del 

daño causado por los ofensores, así como la reparación a las víctimas 

individuales y/o colectivas.  

 

-Círculos de Sentencia: se utilizan principalmente (…) para determinar las 

sentencias de los infractores de manera conjunta entre representantes del 

sistema penal y la comunidad involucrada.  

 

-Círculos de Reinserción: de similar manera que los dos previos, después de 

abordar el daño causado y la reparación a la víctima, buscan el buen regreso del 

ofensor a la comunidad. (…)”. (Comisión Nacional para el Mejoramiento de la 

Administración de la Justicia – Conamaj, 2006).  
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Es de suma importancia citar todos estos tipos de círculos, ya que, son formas 

de resolución alternas de conflicto que quizás no son comúnmente estudiadas en 

universidades y en la práctica del derecho tampoco son tan comunes su ejecución para 

resolver conflictos entre partes.  

 

3.5. LEY DE JUSTICIA PENAL JUVENIL  

 

 El sistema penal juvenil tiene su fundamento normativo en la Ley de Justicia 

Penal Juvenil, Ley número: 7576, misma que entró en vigencia en día 01 de mayo del 

año 1996. Esta ley posee principios rectores de suma importancia para la prosecución 

de sus fines, tales como la reinserción social y familiar de la persona menor de edad y 

con mismo grado de interés, el resarcimiento de la víctima.  

 

 Al ser esta una ley especial, su actuación se limita a un grupo determinado de 

personas, las que serían, personas mayores de 12 años y menores de 18 años de edad, 

es entre esas edades que si aplicabilidad a menores de edad se consideran como 

responsables penalmente.  

 

 Un punto a tomar en consideración, es que, si el menor comete el hecho 

delictivo, siendo en efecto menor de edad y se acusa después de que cumpla la mayoría 
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de edad, este será juzgado de acuerdo a la Ley de Justicia Penal Juvenil; de igual forma 

aplica para aquellos que siendo menores de edad, estén siendo juzgados en un proceso 

y que en el transcurrir del proceso cumplan la mayoría de edad, en ese caso, también 

se continuará juzgando de acuerdo a la ley de rito.  

 

El anterior párrafo tiene su sustento legal en el artículo 02 de la Ley de Justicia 

Penal Juvenil, en la que se indica lo siguiente:  

“ARTICULO 2.- Aplicación de esta ley al mayor de edad  

Se aplicará esta ley a todos los menores de edad que, en el transcurso del 

proceso, cumplan con la mayoridad penal.  igualmente se aplicará cuando los 

menores de edad sean acusados después de haber cumplido la mayoridad penal, 

siempre y cuando el hecho haya ocurrido dentro de las edades comprendidas 

para aplicarles esta ley”. (Ley de Justicia Penal Juvenil, N° 7576, 1996).  

 

Otro punto importante que muestra la ley de rito, es en cuanto a la supletoriedad 

de la norma, ya que, al ser una ley especial, como ya se mencionó anteriormente, tiene 

ese grado de especialidad por sobre cualquier ley general, sin embargo, en caso que esa 

ley, no contemple lo necesario para la mejor prosecución y resolución del caso en 

concreto, puede aplicarse supletoriamente el Código Penal y el Código Procesal Penal. 

Esto tiene su sustento en el artículo 9 de la ley de rito, el cual manifiesta lo siguiente:  
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“ARTICULO 9.- Leyes supletorias  

En todo lo que no se encuentre regulado de manera expresa en la presente ley, 

deberán aplicarse supletoriamente la legislación penal y el Código Procesal 

Penal. Sin embargo, al conocer el caso concreto, el Juez Penal Juvenil siempre 

deberá aplicar las disposiciones y los principios del Código Penal, en tanto no 

contradigan alguna norma expresa de esta ley”. (Ley de Justicia Penal Juvenil, 

N° 7576, 1996).  

 

Dicha ley, al igual que la mayor parte del cuerpo normativo costarricense, tiene 

ciertos principios y parámetros los cuales debe seguir, con el fin de cumplir con todas 

aquellas garantías, principios, deberes y posibilidades para con el imputado según sea 

el caso concreto. Dichos principios se encuentran estipulados intrínsecamente en la Ley 

de Justicia Penal Juvenil, en el capítulo segundo sobre los derechos y garantías 

fundamentales, a partir del artículo 10 de dicho cuerpo normativo.  

 

Siendo base fundamental del proceso y la ley de rito, se citan al menos el 

artículo y el principio o garantía del cual se compone dicho trámite:  

“ARTICULO 11.- Derecho a la igualdad y a no ser discriminados. 

ARTICULO 12.- Principio de justicia especializada. 

ARTICULO 13.- Principio de legalidad. 
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ARTICULO 14.- Principio de lesividad. 

ARTICULO 15.- Presunción de inocencia. 

ARTICULO 16.- Derecho al debido proceso. 

ARTICULO 17.- Derecho de abstenerse de declarar. 

ARTICULO 18.- Principio de "Non bis in idem". 

ARTICULO 19.- Principio de aplicación de la ley y la norma más favorable. 

ARTICULO 20.- Derecho a la privacidad. 

ARTICULO 21.- Principio de confidencialidad. 

ARTICULO 22.- Principio de inviolabilidad de la defensa. 

ARTICULO 23.- Derecho de defensa. 

ARTICULO 24.- Principio del contradictorio. 

ARTICULO 25.- Principio de racionalidad y proporcionalidad. 

ARTICULO 26.- Principio de determinación de las sanciones. 

ARTICULO 27.- Internamiento en centros especializados”. (Ley de Justicia 

Penal Juvenil, N° 7576, 1996). 

 

Dentro del mismo proceso, es menester hacer hincapié sobre las funciones del 

juzgado especializado en materia penal juvenil; el mismo cuerpo normativo manifiesta 
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todos aquellos deberes intrínsecos a los que se ven sujetos los juzgadores a la hora de 

conocer un proceso de esa índole, los cuales según el artículo 29 de la ley de rito indica:  

“ARTICULO 29.- Funciones del Juzgado Penal Juvenil 

Serán funciones del Juzgado Penal Juvenil las siguientes:  

a) Conocer, en primera instancia, de las acusaciones atribuidas a menores por 

la comisión o la participación en delitos o contravenciones.  

 

b) Resolver, por medio de providencias, autos y sentencias, los asuntos dentro 

de los plazos fijados por esta ley.  

 

c) Decidir sobre cualquier medida que restrinja un derecho fundamental del 

acusado.  

 

d) Decidir, según el criterio de culpabilidad, proporcionalidad y racionalidad, 

la sanción por imponer.  

 

e) Realizar la audiencia de conciliación y aprobarla, en caso de que las partes 

lleguen a un acuerdo.  
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f) Aprobar la suspensión de procedimientos, siempre que se cumpla con los 

requisitos fijados por esta ley.  

 

g) Revisar y homologar la decisión que, en aplicación del principio de 

oportunidad, haya tomado el Ministerio Público.  

 

h) Decidir las sanciones aplicables a los menores, considerando su formación 

integral y la reinserción en su familia o su grupo de referencia.  

 

i) Comunicar, al Patronato Nacional de la Infancia, las acusaciones presentadas 

en contra de menores de edad.  

 

j) Remitir a quien corresponda los informes estadísticos mensuales.  

 

k) Las demás funciones que esta u otras leyes le asignen. (Ley de Justicia Penal 

Juvenil, N° 7576, 1996).  
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Con lo anterior, se logran determinar aquellas funciones necesarias para que en 

efecto transcurra el proceso penal juvenil, las cuales son procedimientos básicos para 

el debido proceso del mismo.  

 

Además de lo anterior, si bien, en su contenido, toda la ley es de suma 

importancia, se hará mención a 3 artículos más, ya que, en sí, son parte fundamental 

para el desarrollo de la presente investigación, por cuanto, se demuestra el objeto del 

proceso, la forma en que se puede extinguir el mismo, y bien, las sanciones a las cuales 

se pueden ver inmersos los menores:  

“ARTICULO 44.- Objetivo del proceso  

El proceso penal juvenil tendrá como objetivo establecer la existencia de un 

hecho delictivo, determinar quién es su autor o partícipe y ordenar la aplicación 

de las sanciones correspondientes. Asimismo, buscará la reinserción del menor 

de edad en su familia y en la sociedad, según los principios rectores establecidos 

en esta ley. 

 

ARTICULO 69.- Extinción de la acción  

La acción penal se extinguirá por las siguientes razones: a) Sentencia firme. b) 

Sobreseimiento definitivo. c) Muerte del menor de edad. d) Prescripción. e) 

Renuncia o abandono de la causa, cuando se trate de delitos de acción privada. 
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f) Conciliación, cuando se cumplan los acuerdos o diligencias que ella 

establece. 

 

ARTICULO 121.- Tipos de sanciones  

Verificada la comisión o la participación del menor de edad en un hecho 

delictivo, el Juez Penal Juvenil podrá aplicar los siguientes tipos de sanciones: 

a) Sanciones socio-educativas.  

Se fijan las siguientes:  

 

1.- Amonestación y advertencia. 2.- Libertad asistida. 3.- Prestación de 

servicios a la comunidad. 4.- Reparación de los daños a la víctima.  

 

b) Órdenes de orientación y supervisión.  

El Juez Penal Juvenil podrá imponer las siguientes órdenes de orientación y 

supervisión:  

 

1.- Instalarse en un lugar de residencia determinado o cambiarse de él. 2.- 

Abandonar el trato con determinadas personas. 3.- Eliminar la visita a bares y 

discotecas o centros de diversión determinados. 4.- Matricularse en un centro 
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de educación formal o en otro cuyo objetivo sea enseñarle alguna profesión u 

oficio. 5.- Adquirir trabajo. 6.- Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, 

sustancias alucinógenas, enervantes, estupefacientes o tóxicos que produzcan 

adicción o hábito. 7.- Ordenar el internamiento del menor de edad o el 

tratamiento ambulatorio en un centro de salud, público o privado, para 

desintoxicarlo o eliminar su adicción a las drogas antes mencionadas.  

 

c) Sanciones privativas de libertad.  

Se fijan las siguientes:  

 

1.- Internamiento domiciliario. 2.- Internamiento durante tiempo libre. 3.- 

Internamiento en centros especializados. (Ley de Justicia Penal Juvenil, N° 

7576, 1996).  

 

3.6. LEY DE EJECUCION DE LAS SANCIONES 

PENALES JUVENILES 

 

Esta Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles número: 8460, entró 

en vigencia en la legislación costarricense en fecha 28 de noviembre del año 2005, y 
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es la encargada de hacer cumplir todas aquellas sanciones interpuestas en los procesos 

penales juveniles, de igual forma en las relaciones de las personas menores y 

sentenciadas con la administración de justicia. 

 

Al igual que la Ley de Justicia Penal Juvenil, esta ley, tiene principios básicos 

y fundamentales en los que se rige para la tramitación procesal, principios como el 

principio de legalidad, en el artículo 3, el principio de tipicidad en el artículo 4, 

principio de proporcionalidad e interés superior de la persona joven en el artículo 5, los 

cuales los convierte en principios básicos a la hora de ejecutar una sentencia en dicho 

proceso de ejecución. (Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles, 2005). 

 

Ahora bien, un elemento importante y punto central de la ley en estudio, es su 

objeto, el cual, en el capítulo tercero, sobre los objetivos, condiciones mínimas y plan 

de ejecución, en el artículo 8, indica lo siguiente:  

“Artículo 8- Objetivo de la ejecución.  

Durante el cumplimiento de la sanción, deberán fijarse y fomentarse las 

acciones necesarias que le permitan, a la persona joven sometida a algún tipo 

de sanción, su desarrollo personal permanente, su inserción, integración y 

restauración individual y social de la persona menor de edad, en la familia y la 

sociedad, así como el desarrollo de sus capacidades y sentido de 

responsabilidad. Deberán brindarse, además, los instrumentos necesarios para 
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la convivencia social, de manera que la persona joven pueda llevar una vida 

futura exenta de conflictos de índole penal; para ello, cada institución del 

gobierno y las organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro deberán 

garantizar los programas, proyectos y servicios destinados a la población sujeta 

a esta ley”. (Ley de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles, 2005).  

 

Véase que, en todo momento, la finalidad propia del proceso penal juvenil y en 

este caso, la ejecución del mismo, siempre es buscar que el menor, no se vea afectado 

en cuanto en su relación y desarrollo social, ya que, en el cumplimiento de la pena a la 

cual se vea inmerso, se debe de salvaguardar en todo momento, la posibilidad de la 

convivencia social, la posibilidad de un ambiente familiar, su inserción, integración y 

restauración social; elementos fundamentales para que el menor implicado en un 

proceso de tal índole, pueda, tal y como lo dice el artículo citado, llevar una vida futura 

exenta de conflictos de índole penal.  

 

De la mano con el artículo previamente citado de la ley de rito, se presenta un 

elemento de suma importancia para el presente proyecto, y es la posibilidad de acudir 

a la justicia restaurativa; esta posibilidad se encuentra de manera expresa en el artículo 

8 bis de la ley de rito, misma que indica lo siguiente:  

 

 



71 

 

“Artículo 8 bis- Derecho a la justicia restaurativa.  

En fase de ejecución de la sanción penal juvenil se deberá garantizar el acceso 

de las personas menores de edad a la justicia restaurativa, para promover una 

responsabilidad activa frente a los hechos delictivos, la restauración al daño 

causado a la víctima, la comunidad y la integración a su familia y sociedad”. 

 

Al igual que la explicación brindada en la exposición del punto anterior, véase 

que es fundamental en tema de sanciones y ejecución de penas con personas menores 

de edad, que no se busque la privatizar la libertad del menor de edad, sino que se 

busquen medidas alternas, medidas que no vayan a afectar el futuro social y familiar 

del menor, es por ello que siempre se debe garantizar el acceso a la justicia restaurativa, 

y con ello, como bien lo indica el artículo citado, “ (…) promover una responsabilidad 

activa frente a los hechos delictivos, la restauración al daño causado a la víctima, la 

comunidad y la integración a su familia y sociedad”. (Ley de Ejecución de las 

Sanciones Penales Juveniles, 2005).  

 

Esta ley en estudio, efectivamente es pieza fundamental para el desarrollo de la 

presente investigación, sin embargo, los puntos más importantes para el desarrollo del 

mismo, ya se expusieron anteriormente; sin embargo, cabe destacar el presente artículo 

como base para conocer sobre el modo en que se ejecutan las sanciones a los menores 

de edad:  
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“Artículo 10- Plan individual para cumplir la sanción.  

En todos los casos en los que la sanción impuesta amerite seguimiento, previo 

al inicio de su ejecución, se elaborará un plan individual para cumplirla, el cual 

deberá ser discutido con la persona joven y se le dará audiencia al defensor o a 

la defensora para que se pronuncie al respecto. 

 

Este plan, cuya elaboración estará a cargo de la Dirección General de 

Adaptación Social, deberá contener una descripción clara de los pasos por 

seguir y de los objetivos pretendidos con la sanción correspondiente, según lo 

dispuesto por esta ley. 

 

Se promoverán los abordajes restaurativos para la elaboración y el seguimiento 

de los planes de cumplimiento de la sanción penal; en ellos podrán participar 

personas de apoyo, la red de apoyo de justicia restaurativa juvenil, la 

comunidad, entidades públicas y privadas, y las víctimas en la medida de lo 

posible. En caso de que la víctima no pueda participar, no será motivo de 

impedimento para construir este plan. 

 

Cuando se refiera a sanciones privativas de libertad, este plan deberá estar 

terminado en un plazo máximo de ocho días hábiles a partir del momento en 

que la persona joven ingrese al centro de privación de libertad y, respecto de 
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cualquier otra sanción, deberá concluirse en un plazo máximo de un mes, 

contado desde la firmeza de la sentencia. 

 

El plan individual deberá estar apegado a las sanciones impuestas en sentencia 

y deberá considerar las ofertas de las instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales sin fines de lucro”. (Ley de Ejecución de las Sanciones 

Penales Juveniles, 2005).  

 

Es importante mencionar dicho artículo porque como su esencia misma lo 

indica, el proceso penal juvenil tiene como interés primordial, la reinserción del menor 

de edad a la sociedad y familia, por lo cual, cuando así sea necesario, se realizará un 

plan para el cumplimiento de la sanción y ejecución de la misma.  

 

El fin propio de lo anterior, es que se cumpla a cabalidad lo estipulado en contra 

del menor, que se note el cambio y que en efecto puede cumplir con un plan de 

desarrollo social, emocional y familiar; que se pueda determinar a ciencia cierta una 

actitud y aptitud en cuanto al ilícito cometido y el cambio que deben realizar en su vida 

la persona menor de edad.  
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3.7. CODIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

 

Ley número: 7739, Código de la Niñez y Adolescencia, aprobada en fecha 3 de 

diciembre del año 1997, se coloca como pieza clave en el desarrollo del proyecto, ya 

que, en él, se tienen principios y elementos fundamentales acerca de las personas 

menores de edad, sus derechos y garantías.  

Para iniciar con el desarrollo y conocimiento del código de rito, es necesario, 

primeramente, conocer el objeto del mismo, el cual en su artículo 1, lo define de la 

siguiente forma:  

“Artículo 1°- Objetivo. 

Este Código constituirá el marco jurídico mínimo para la protección integral de 

los derechos de las personas menores de edad. Establece los principios 

fundamentales tanto de la participación social o comunitaria como de los 

procesos administrativo y judicial que involucren los derechos y las 

obligaciones de esta población. 

 

Las normas de cualquier rango que les brinden mayor protección o beneficios 

prevalecerán sobre las disposiciones de este Código”. (Código de la Niñez y la 

Adolescencia, N° 7739, 1997) 
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 Además de lo anterior, el artículo 2, hace mención sobre a quién se puede 

reconocer como niño o niña, el cual, en lo que importa, indica que: “(…) toda persona 

desde su concepción hasta los doce años de edad cumplidos, y adolescente a toda 

persona mayor de doce años y menor de dieciocho (…). (Código de la Niñez y la 

Adolescencia, N° 7739, 1997).  

 

Por lo cual, si bien, es un tema claramente notorio, queda aún más claro, y 

confirma sobre la competencia y tutela del trámite penal juvenil, y la posibilidad de 

acudir a la justicia restaurativa, ya que, según su edad, tal y como se ha indicado a lo 

largo de la presente investigación, basta con ser mayor de 12 años y menor de 18 años, 

o bien, que el proceso se haya tramitado antes de cumplir los 12 años para poder ser 

juzgado bajo la normativa especial, como lo es la Ley de Justicia Penal Juvenil.  

 

Cita importante para tomar en consideración es en cuanto al interés superior del 

menor ante la sociedad, toda acción pública o privada, en la que se deberán considerar 

antes que cualquier otra cosa, sus derechos y condiciones. Lo anterior se ve expuesto 

en el artículo 5 del Código en estudio, el cual manifiesta que:  

“Artículo 5°- Interés superior. 

Toda acción pública o privada concerniente a una persona menor de dieciocho 

años, deberá considerar su interés superior, el cual le garantiza el respeto de sus 
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derechos en un ambiente físico y mental sano, en procura del pleno desarrollo 

personal. 

 

La determinación del interés superior deberá considerar: 

a) Su condición de sujeto de derechos y responsabilidades. 

 

b) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás 

condiciones personales. 

 

c) Las condiciones socioeconómicas en que se desenvuelve. 

 

d) La correspondencia entre el interés individual y el social. (Código de la Niñez 

y la Adolescencia, N° 7739, 1997).  

 

Tomando en cuenta la literalidad del artículo antes citado, y aplicándola al 

proceso penal juvenil, es menester reconocer que ese interés superior del menor es a 

grandez rasgos un punto de peso en cuanto a la hora de ser escuchados, y tratados con 

el mismo grado de importancia tanto sus derechos como sus deberes y demás 

cualidades que posean.  
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Parte de lo anterior se ve expuesto en el escrito de la Licenciada Michelle 

Mayorga, tesis ya citada a lo largo del presente proyecto; ella hace mención a la 

protección, los deberes y derechos de las personas menores de edad. Ella manifiesta lo 

siguiente:  

“Con  respecto  a  los  derechos,  el  legislador  pretendió  dar  protección  a  las  

personas menores de edad, resaltando los derechos y libertades fundamentales, 

tales como, el derecho a la personalidad, a la familia, a la salud, a la educación, 

a la protección, al trabajo,  el  derecho  de  acceso  a  la  justicia,  al  derecho  de  

que  existan  mecanismos expeditos de protección a sus derechos (trámite 

administrativo y judicial), a soluciones diferenciadas (conciliación y 

mediación), entre otros.  

 

No obstante, pese al reconocimiento de esta serie de derechos también se les 

asignó deberes, como la responsabilidad penal. De forma que, en aquellos casos 

en los que una persona con edad entre 12 y 18 años, realice un hecho delictivo, 

estará sujeto a la Ley de Justicia Penal Juvenil, bajo el modelo de 

responsabilidad penal, pudiendo ser juzgada y sancionada por tales hechos, “de 

ahí la importancia de no dejar de lado este cuerpo normativo en el análisis del 

proceso evolutivo del modelo de responsabilidad penal en nuestro país”. 

(Mayorga, 2019).  
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Es importante el Código citado por cuanto la protección integral del menor de 

edad tiene un sustento general y especial, es por esa necesidad, que se busca 

correlacionarlo con el proceso de justicia restaurativa, en el sentido de que, a la hora 

que un menor de edad se equivoque, que cometa un hecho ilícito, que transgreda las 

normativas nacionales, o bien, comunales, o simplemente que se vea inmerso en un 

proceso judicial, que antes de realizar cualquier medio de juzgamiento, se considere en 

efecto el interés superior del menor, el futuro a nivel social, comunal y familiar, que se 

busquen medidas alternas de resolver el conflicto, que se acerquen las partes en diálogo 

y busquen la mejores soluciones sin afectar el desarrollo de la vida del menor.  

 

3.8. CONCILIACION EN EL PROCESO PENAL JUVENIL  

 

El instituto de la conciliación en materia penal juvenil, se encuentra regulado 

en efecto, en la Ley de Justicia Penal Juvenil, la cual, a su vez expresa en su contenido, 

lo referente a la posibilidad de acudir a este medio de resolución alterna de conflictos.  

 

En el capítulo segundo, sobre la conciliación, se expresa a partir del artículo 61 

y siguientes, lo respectivo al proceso de conciliación, el cual lo define el artículo 61 

como:  
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“ARTICULO 61.- Partes necesarias 

La conciliación es un acto jurisdiccional voluntario entre el ofendido o su 

representante y el menor de edad, quienes serán las partes necesarias en ella”. 

(Ley de Justicia Penal Juvenil, N° 7576, 1996).  

 

 De la misma forma, es necesario tomar en consideración, el momento oportuno 

y cómo se realiza o ejecuta este instituto; el artículo 62 de la ley de rito, manifiesta lo 

concerniente a la convocatoria de las partes y explica a grandes rasgos el tipo de 

tramitología de la audiencia de conciliación, dicho artículo manifiesta lo siguiente:  

“ARTICULO 62.- Convocatoria 

Durante los diez días posteriores al establecimiento de la acusación y cuando 

sea posible por la existencia de la persona ofendida, el Juez Penal Juvenil citará 

a las partes a una audiencia de conciliación. 

 

El Juez Penal Juvenil, en su carácter de conciliador, invitará a las partes, 

previamente asesoradas, a un acuerdo.  Si el ofendido no tiene asesoramiento y 

quiere participar en la audiencia de conciliación, el Ministerio Público le 

asignará un asesor. 
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Podrá llegarse a un acuerdo de conciliación en cualquier otra etapa del proceso, 

en tanto no se haya decretado la resolución definitiva en primera instancia”. 

(Ley de Justicia Penal Juvenil, N° 7576, 1996). 

 

Parte a destacar, incluso ya de previo citado en el desarrollo de la presente 

investigación, es la importancia de la supletoriedad de la norma en cuanto a la general 

y la especial.  

 

Nótese el artículo 64 de la ley de rito: “ARTICULO 64.- Procedencia: La 

conciliación procederá en todos los casos en que es admisible para la justicia penal de 

adultos”. (Ley de Justicia Restaurativa, N° 9582, 2018).  

 

Dicho artículo citado en el párrafo anterior, hace mención en cuanto a la 

posibilidad de tomar en consideración las estipulaciones legales del Código Penal, 

actuando supletoriamente ante el vacío de la normativa Penal Juvenil del tema en 

concreto.  

 

Por último, en cuanto al tema del instituto de la conciliación en los procesos 

penales juveniles, cabe resaltar el trámite una vez que se hayan tomado los acuerdos y 

se levante la debida acta de conciliación; el artículo 65 de la ley de rito, en su texto cita: 
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“ARTICULO 65.- Acuerdos y acta de conciliación 

Presentes las partes y los demás interesados, deberá explicárseles el objeto de 

la diligencia. El Juez deberá instar a las partes a conciliarse y buscar un arreglo 

al conflicto planteado. Luego se escucharán las propuestas del menor de edad y 

del ofendido. 

 

Si se llega a un acuerdo y el Juez lo aprueba, las partes firmarán el acta de 

conciliación. Pero de no haberlo, se dejará constancia de ello y se continuará 

con la tramitación del proceso. 

 

En el acta de conciliación se determinarán las obligaciones pactadas, el plazo 

para su cumplimiento y el deber de informar al Juez sobre el cumplimiento de 

lo pactado. 

 

El arreglo conciliatorio suspenderá el procedimiento e interrumpirá la 

prescripción de la acción, mientras su cumplimiento esté sujeto a plazo”. (Ley 

de Justicia Penal Juvenil, N° 7576, 1996).  

 

Cabe destacar la importancia que tiene este acuerdo conciliatorio para el 

presente proyecto, y esto es debido a que, al ser, valga la redundancia, un acuerdo 
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conciliatorio, quiere decir que ambas partes acudieron bajo voluntad propia a buscar 

este medio de resolución alterna de conflictos, para resolver de la mejor forma el 

proceso.  

 

El punto central de dicho artículo ligado a la presente investigación, es que, para 

llegar y tomar un acuerdo conciliatorio, las partes pueden pactar cuanta cláusula 

consideren útiles y pertinentes en el cumplimiento alterno de la sanción. Es así, como 

se puede solicitar en efecto, planes de justicia restaurativa, tipos de trabajo comunal, 

labor social, o cualquier tipo de método necesario para la entera satisfacción de las 

partes en el acuerdo que se llegue a discutir. 

 

Con lo anterior, se trata de mitigar en sobremedida, los efectos de una sanción 

o pena mucho más gravosa, lo cual, de la misma forma, afectaría al menor en su 

desarrollo social, familiar y comunal, ante la realización de una situación delictiva e 

ilícita.  

 

Ese arreglo conciliatorio al cual lleguen las partes, tendrá sobre el proceso un 

efecto suspensivo, y, además, se interrumpe la prescripción de la acción penal, mientras 

esté el cumplimiento de la conciliación sujeto a plazo; en este sentido, el Tribunal de 

Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, se ha pronunciado al 
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respecto y ha manifestado en lo que importa, en la resolución número: 185-2001 del 

23 de febrero del año 2001 lo siguiente:  

“(…) El reclamo se acoge. Los conceptos “suspensión” e “interrupción” no 

conllevan las mismas consecuencias desde el punto de vista jurídico. Si nos 

atenemos al concepto dado por el Diccionario de la Real Academia, la 

suspensión se define como “Acción o efecto de suspender o suspenderse”, y si 

nos remitimos al significado de “suspender” se señala que es “Detener o deferir 

por algún tiempo una acción u obra”. A su vez el concepto de interrumpir se 

define como “cortar la continuidad de una cosa en el lugar o en el tiempo”. 

(Diccionario de la Real Academia, Madrid 1984, Vigésima Edición). De lo 

anterior se colige que esos conceptos de suspensión e interrupción no tienen las 

mismas consecuencias, y para los efectos que aquí interesan el primero, implica 

que el plazo anterior rige, mientras que, en la interrupción, empieza a correr de 

nuevo y de modo completo. Si en la especie existió un acuerdo conciliatorio, en 

fecha dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho, confiriéndose un 

plazo de un mes para su cumplimiento, esto es hasta el dieciséis de noviembre 

de ese mismo año, es preciso concluir que a partir de esta última fecha es que 

comienza a correr de nuevo la prescripción. El lapso anterior, desde la fecha de 

los hechos primero de setiembre de mil novecientos noventa y seis hasta el 

dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, no debe ser 

considerado, como erróneamente lo hace la juez de instancia para efectos del 

cómputo de la prescripción. De modo tal que, tomando en consideración esa 
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última fecha, los hechos objeto de la causa no están prescritos, pues conforme 

al numeral 109 de la Ley de Justicia Penal Juvenil, y siendo los hechos 

calificados por el Ministerio Público como constitutivos de robo agravado 

según el numeral 212 inciso 3 del Código Penal, habrían de prescribir en tres 

años. Plazo este último que- como ya indicamos líneas arriba - se debe contar a 

partir del dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, de suerte 

que es preciso concluir que los hechos objeto de este proceso prescribirían- de 

no existir alguna otra causal interruptora o suspensiva- el dieciséis de 

noviembre del dos mil unos. En razón de lo expuesto, se acoge el recurso de la 

representación fiscal y se anula la sentencia de sobreseimiento definitivo por 

prescripción de la acción penal dictada por el Juzgado Penal Juvenil de San José 

de las diez horas con cuarenta minutos del veintitrés de agosto del dos mil. Debe 

el despacho continuar con los procedimientos conforme a derecho. 

 

3.9. SUSPENSION DEL PROCESO A PRUEBA 

 

Otro de los procesos a los cuales se pueden ver inmersos los menores que 

incurran en un hecho delictivo y sean parte de un proceso penal juvenil, es la 

posibilidad de la suspensión del proceso a prueba.  
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Dicho proceso de suspensión del proceso a prueba, lo define la Licenciada 

Michelle Mayorga en su tesis ya citada en este proceso de la siguiente forma:  

“(…) Es un instituto procesal que detiene el ejercicio de la acción penal a favor 

de un sujeto imputado por la comisión de un ilícito, quien somete, durante un 

plazo, a una prueba en la cual deberá cumplir satisfactoriamente con ciertas y 

determinadas obligaciones legales e instrucciones que le imparta el Juez para el 

caso concreto, a cuyo término se declara extinguida la acción penal, sin 

consecuencias jurídico-penales posteriores. Si se transgrede o cumple 

insatisfactoriamente la prueba, el Juez, previa audiencia en la que interviene el 

imputado, tiene la facultad de revocar la medida y retomar la persecución penal 

contra él (…)”. (Mayorga, 2019). 

 

 Por otra parte, la legislación penal juvenil en el contenido de su normativa, 

contempla la posibilidad de acudir a este tipo de procedimientos, mismo que se estipula 

en el artículo 89 de la Ley de Justicia Penal Juvenil, la cual expresamente cita:  

“ARTICULO 89.- Suspensión del proceso a prueba 

Resuelta la procedencia de la acusación, el Juez, (*) a solicitud de parte, podrá 

ordenar la suspensión del proceso a prueba, en todos los casos en que proceda 

la ejecución condicional de la sanción para el menor de edad. 
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Junto con la suspensión del proceso a prueba, el Juez podrá decretar cualquiera 

de las órdenes de orientación y supervisión establecidas en esta ley.  Esta 

suspensión interrumpirá el plazo de la prescripción”. (Ley de Justicia Penal 

Juvenil, N° 7576, 1996).  

 

 Al igual que el proceso anteriormente desarrollado de la conciliación, la 

suspensión del proceso a prueba, tal y como lo indica el texto del artículo arriba citado, 

indica que “(…) el Juez podrá decretar cualquier de las órdenes de orientación y 

supervisión establecidas en esta ley (…)” (Ley de Justicia Penal Juvenil, N° 7576, 

1996). Es con lo anterior, que entra la posibilidad de acoplar nuevamente la posibilidad 

de acudir a la justicia restaurativa en efecto con el procedimiento en curso, acercar a 

las partes a un arreglo propio y suspender el proceso por mientras se está cumpliendo 

el plan previamente establecido y acordado.  

 

 Siempre es necesaria la mención del interés superior el menor, ya previamente 

estudiada y que encuentra su sustento en el Código de la Niñez y Adolescencia, sin 

embargo, véase que toda la normativa penal que compone el proceso mismo, hace 

resguardo a ese interés dicho; además, las medidas de reparo, en su mayoría son 

medidas socioeducativas, cumpliendo con el fin propio de todas esas normativas que 

engloban el proceso penal juvenil.  
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3.10. REPARACION DEL DAÑO COMO CAUSA DE 

EXTINCION DE LA ACCION PENAL 

 

Parte de los medios alternos para resolver el conflicto en cuanto a la realización 

y comisión de un hecho delictivo por parte de un menor de edad, es además de las 

expuestas a lo largo de la presente investigación, la reparación del daño como causa de 

extinción de la acción penal.  

La Ley de Justicia Penal Juvenil, en el contenido de su normativa, expresa en 

el artículo 127 lo siguiente:  

“ARTICULO 127.- Reparación de daños 

La reparación de los daños a la víctima del delito consiste en la prestación 

directa del trabajo, por el menor de edad en favor de la víctima, con el fin de 

resarcir o restituir el daño causado por el delito.  Para repararlo, se requerirá el 

consentimiento de la víctima y del menor de edad; además, la aprobación del 

Juez. 

 

Con el acuerdo de la víctima y el menor de edad, la pena podrá sustituirse por 

una suma de dinero que el Juez fijará, la cual no podrá exceder de la cuantía de 

los daños y perjuicios ocasionados por el hecho. La sanción se considerará 
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cumplida cuando el Juez determine que el daño ha sido reparado en la mejor 

forma posible. (Ley de Justicia Penal Juvenil, N° 7576, 1996). 

 

En dicho artículo recién citado, se expresa literalmente en lo que consiste dicho 

medio de resolución alterna de conflictos, el cual, se basa en que el victimario deba 

resarcir o restituir el daño causado a la víctima.  

 

Para poder lograr lo anterior citado, es necesario que ambas partes estén de 

acuerdo en cuanto a, valga la redundancia, los acuerdos que vayan a tomar, la forma de 

ejecutarlos o bien, como se expondrá en el siguiente párrafo, el monto sobre el cual se 

pueda resarcir el daño.  

 

El párrafo segundo de dicho artículo, claramente expresa la posibilidad de que 

ese medio alterno para resolver el conflicto de forma económica, sin embargo, esa suma 

de dinero, tal cual lo indica el artículo, “(…) no podrá exceder de la cuantía de los 

daños y perjuicios ocasionados por el hecho (…)”. (Ley de Ejecución de las Sanciones 

Penales Juveniles, 2005).   
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3.11. MOMENTOS PROCESALES PARA LA 

APLICACION DE MEDIDAS ALTERNAS Y JUSTICIA 

RESTAURATIVA 

 

Habiendo expresando en los puntos anteriores lo concerniente en cuanto a lo 

que es el proceso penal juvenil y la posibilidad de acudir a la justicia restaurativa, 

resulta útil y necesario, tomar en consideración el momento procesal oportuno para 

solicitar la aplicación de medidas alternas o métodos de resolución alterna de conflictos 

y la solicitud de justicia restaurativa en el proceso penal juvenil.  

Tal y como se tramitan la mayoría de procesos a nivel nacional, se aplica el 

principio de preclusión del acto, el cual, a grandes rasgos, lo que significa es que, una 

vez que se terminó una etapa en el proceso, no se puede volver a ella.  

 

El Licenciado Carlos Felipe Montero Morales, en su tesis “JUSTICIA 

RESTAURATIVA EN EL ORDENAMIENTO JURIDICO COSTARRICENSE: 

ANALISIS DE SUS PRINCIPIOS Y CARACTERISTICAS DESDE UN PUNTO DE 

VISTA PROCESAL Y SUSTANTIVO Y SU DIFERENCIA EN LA RESOLUCION 

DEL CONFLICTO FRENTE AL PROCESO PENAL ORDINARIO” manifiesta lo 

siguiente:  
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“(…) es correcto decir que el proceso penal tiene etapas en las cuales es 

procedente la aplicación de medidas alternas y que cuando se agotan estas 

etapas, ya no es posible la aplicación de las mismas (…)”. (Montero, 2018). 

 

Es por lo anterior, que resulta sumamente necesario tomar en consideración las 

etapas y momentos procesales oportunos para solicitar dicha justicia restaurativa y las 

medidas alternas del mismo.  

 

3.11.1. Etapa preparatoria 

 

El artículo 274 del Código Procesal Penal, siendo este el Código con el cual, se 

tramitan los procesos penales juveniles, indica al respecto de la etapa preparatoria lo 

siguiente:  

“ARTICULO 274.- Finalidad 

El procedimiento preparatorio tendrá por objeto determinar si hay base para el 

juicio, mediante la recolección de los elementos que permitan fundar la 

acusación del fiscal o del querellante y la defensa del imputado”. (Código 

Procesal Penal, Ley 7594, 1998).  
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Nótese la finalidad de la etapa preparatoria, la cual es en esencia, tal y como lo 

indica el artículo citado, “(…) determinar si hay base para el juicio (…)” (Código 

Procesal Penal, Ley 7594, 1998).  

 

Lo concerniente en cuanto a la tramitación procesal de esta etapa se encuentra 

con el Ministerio Público, mismo que se encarga de preparar el caso en contra del 

sospechoso de cometer un ilícito, o bien, un hecho delito; es una etapa donde se van a 

recabar todo tipo de pruebas, para como bien lo indica su nombre, realizar los actos 

preparatorios para que con todos ellos, se logren determinar si en efecto, existe la 

comisión de un delito y determinar el posible o presunto responsable del mismo.  

 

De la misma forma, el Licenciado Carlos Montero antes citado, muestra en su 

texto lo siguiente:  

“(…) Esta etapa inicia con la noticia criminis la cual dependiendo del delito 

tendrá diferentes manifestaciones como lo puede ser una denuncia, la querella, 

un oficio de alguna institución, entre otros. Durante esta etapa deben respetarse 

los principios rectores en la recolección de la prueba, la imparcialidad, la 

legalidad, la inviolabilidad de la defensa y la presunción de inocencia del 

imputado como principales pilares, siempre en respeto de las garantías de las 

partes (…).  
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(…) En esta etapa no es común la aplicación de medidas alternas, sin embargo, 

si se sientan las bases para una posterior aplicación de las mismas. En la 

declaración indagatoria que se realiza a la persona imputada, se les pregunta si 

están dispuestos a someterse a una medida alterna, lo cual queda consignado en 

el expediente. Lo más relevante para nuestro trabajo es que ahora con la 

aplicación del programa de justicia restaurativa, el imputado tiene la 

oportunidad de solicitar que su caso sea enviado a la tramitación por este 

programa, por lo que en los casos en los que se admite la solicitud, el expediente 

es remitido inmediatamente después de la declaración indagatoria con la 

resolución del Fiscal y es cerrado estadísticamente en la Fiscalía. 

 

La aplicación de la justicia restaurativa en nuestro proceso penal se lleva a cabo, 

en la mayoría de los casos, en la etapa preparatoria, pues la remisión de casos 

se realiza sin una solicitud de acusación y apertura a juicio por parte del Fiscal. 

La aplicación de medidas alternas en justicia restaurativa toma lugar en esta 

etapa del proceso penal. Es importante mencionar que la aplicación de medidas 

alternas en esta etapa procesal no se reduce solo a su utilización por medio del 

programa de justicia restaurativa, es decir, mediante la vía del proceso penal 

ordinario también existe la posibilidad de aplicar los institutos alternos. 
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Lo anterior significa que en los casos remitidos a justicia restaurativa después 

de la declaración indagatoria toman otro rumbo donde no conoce el juez de la 

etapa intermedia, sino que se busca la aplicación de un instituto alterno desde 

otra arista. Sin duda esta es la principal diferencia procesal entre ambas vías de 

resolución de conflictos, que se lleva a cabo aun sin legislación expresa que lo 

regule (…)”. (Montero, 2018). 

 

La anterior cita es de suma importancia tomarla tal cual, desde la perspectiva 

del mismo autor, ya que, el análisis que realiza, encaja perfectamente en el desarrollo 

del presente proceso, por cuanto, indica y figura la posibilidad, o bien, el momento en 

que se puede y no, realizar la solicitud de justicia restaurativa, y no es únicamente 

solicitarlo, sino que, eso conlleva todo un análisis de procesos, pruebas, expediente y 

conductas para poder determinar a ciencia cierta, si el menor solicitante es merecedero 

de tal beneficio alterno al proceso y sanción convencional.  

 

3.11.1.1. Audiencia temprana 

 

La audiencia temprana encuentra su sustento en la Ley de Justicia Restaurativa, 

específicamente en el artículo 3, en cuanto a las definiciones, incido d), el cual indica 

literalmente lo siguiente:  
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“ARTICULO 3- Definiciones.  

Para los efectos de la presente ley se definen los siguientes términos: 

(…) 

d) Audiencia temprana: audiencia oral que en sede judicial es convocada por la 

persona juzgadora competente a las partes intervinientes y de conformidad con 

la normativa procesal penal, penal juvenil y contravencional para que se 

judicialice el procedimiento restaurativo aplicado”. (Ley de Justicia 

Restaurativa, N° 9582, 2018).  

 Con el artículo citado, se puede notar claramente que, el momento indicado para 

presentar y solicitar la justicia restaurativa, tiene cabida en esta audiencia temprana, la 

cual, tal y como se expresó en el artículo citado, el juzgador convoca esta audiencia 

para que se judicialice el procedimiento restaurativo, es en este momento en el que se 

aplica la reunión restaurativa.  

 

De la misma forma, el autor ya citado, el Licenciado Carlos Montero expresa 

un punto de vista de suma importancia para esta investigación, él manifiesta lo 

siguiente:  

“(…) Es importante hacer la siguiente aclaración, la reunión restaurativa no 

llega a tomar el lugar de la audiencia temprana ya que lo que procede legalmente 

es esta segunda, sin embargo, lo correcto es que una vez que se da por finalizada 
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la reunión restaurativa se procede con la audiencia temprana para la 

homologación de los acuerdos (…)”. (Montero, 2018).  

 

Con lo anterior citado, nótese que hay una línea de trabajo que seguir, en cuanto 

a la realización de la reunión restaurativa y bien, la audiencia temprana, en donde, 

según el autor, no son excluyentes entre sí, sino que más bien, se debe completar una 

para proseguir con la otra.  

 

En primer punto, se debe realizar la reunión restaurativa, presentar el proceso, 

que las partes estén en el acto, y se tomen los acuerdos que así consideren pertinentes 

los comparecientes a tal reunión; una vez que se toman esos acuerdos, se procede con 

la audiencia temprana para la homologación judicial de dichos acuerdos.  

 

3.11.2. Etapa intermedia 

 

 Posteriormente se llega a la etapa intermedia, en la que da inicio cuando el 

expediente ya conocido en la etapa preparatoria, llega y es recibido por el juzgado penal 

juvenil, este lo recibe con la acusación y solicitud de apertura a juicio.  
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 La esencia propia de la presente etapa, se basa principalmente en determinar si 

el hecho, o bien, la causa, cuenta con todos los aspectos y elementos necesarios para 

realizar la convocatoria a audiencia y abrir el proceso, o bien, si no se cuenta con lo 

necesario para iniciar el juicio, por lo cual, el proceso no debe seguir su debido trámite.  

 

 Una vez que llega el expediente al juzgado penal juvenil, si realizando el estudio 

del caso, se encontraron los elementos suficientes para elevar la causa a juicio, es 

juzgador está facultado para convocar una audiencia preliminar, esta audiencia 

preliminar sirve para conocer a primera mano, todas las pruebas y elementos de los 

cuales se compone en expediente en trámite, de la misma forma, es en esa audiencia 

preliminar donde las partes pueden convenir y optar por una medida de resolución 

alterna de conflictos.  

 

 De la mano con lo anterior, es importante destacar que, si las partes no logran 

convenir en la posibilidad de realizar una resolución alterna de conflictos, no están 

obligados a hacerla, ya que, como bien lo indica su nombre, es un medio alterno a la 

pena convencional, en la cual, ambas partes deben dar su visto bueno para su ejecución; 

por lo tanto, si eventualmente no se llega a un acuerdo para un medio alterno, se deberá 

continuar con el trámite procesal y en dicha audiencia, exponer sus alegatos y 

argumentos, además de los medios probatorios ante el juez, para que él sea quien en su 
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sana crítica racional, determine si existen los elementos necesarios para elevar la causa 

y abrir el debate.  

 

En este acápite, el autor Carlos Montero, ya previamente citado, en su trabajo 

manifiesta lo referente en cuanto a la privacidad y proceso mismo de la etapa 

intermedia, él indica que:  

“(…) Es importante señalar que hasta el momento las actuaciones y el proceso 

en general reviste carácter de privado totalmente, siendo que no existe 

probabilidad de culpabilidad suficiente para exponer a la persona imputada ante 

el cuestionamiento público. 

La etapa intermedia concluye cuando el juez toma una resolución sobre la causa 

ya sea para su sobreseimiento definitivo o provisional o para continuar hacia el 

debate, en cuyo caso se hace mediante un auto de apertura a juicio (…).” 

 

3.11.3. Etapa de juicio 

 

Para llegar a esta etapa, se debieron haber cumplido a cabalidad todas las 

anteriores etapas procesales, y en efecto, para llegar hasta este punto, no se llegó a 

ningún acuerdo en cuanto a la resolución alterna de conflictos.  
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La etapa de juicio, principalmente es la encargada de la realización del debate 

oral y público, en donde se deberán guardar celosamente, todas aquellas garantías a las 

cuales están intrínsecamente resguardada la persona que está siendo juzgada.   

 

El autor costarricense, el Licenciado Francisco Sánchez, en su obra literaria 

titulada “La tramitación de los procesos penales”, manifiesta lo referente a la etapa de 

juicio, este la define de la siguiente forma:  

“La etapa de debate a la que se llega luego de dictado un auto de apertura a 

juicio una vez culminada la etapa intermedia, está prevista como la fase 

principal del proceso penal, pues en ella se van a recibir las pruebas del caso y 

se va a discutir, en definitiva, acerca de la responsabilidad penal de la persona 

acusada.” 

 

Consiste principalmente en un debate contradictorio donde se expone la prueba 

de cargo y descargo para llevar al juez a una resolución donde no exista la duda 

sobre la culpabilidad de los hechos para la redacción de una sentencia 

condenatoria, o en su defecto una sentencia absolutoria si existe duda sobre la 

culpabilidad de la persona imputada. 

 

Generalmente en la práctica, se da el caso de la aplicación de medidas alternas 

en etapa de juicio aun después de emitido el auto de apertura a juicio, siempre 
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y cuando el debate no haya sido abierto. Sin embargo, la Ley establece que una 

vez que se acuerda la apertura a juicio (emisión del auto de apertura a juicio), 

se ve agotada la posibilidad de optar por una medida alterna, este tema se ve 

reflejado en el numeral 25 del Código Procesal Penal: “La suspensión del 

procedimiento podrá solicitarse en cualquier momento, hasta antes de acordarse 

la apertura a juicio, y no impedirá el ejercicio de la acción civil ante los 

tribunales respectivos”. (Francisco, 2009).  

 

En vista de la anterior cita expuesta por el Licenciado Francisco, no queda más 

que agregar que, en ocasiones es necesario de conformidad con las circunstancias que 

engloban el proceso mismo, llegar hasta la etapa de juicio y en materia penal juvenil, 

que sea el propio juzgador quien decida sobre la forma en la que se va a juzgar a la 

persona menor de edad; sin embargo, si cabe la posibilidad de llegar a un acuerdo 

mediante la resolución alterna de conflictos, o bien, solicitar la justicia restaurativa 

como un medio alterno a la pena convencional, y en pro del interés superior del menor 

expresado ya en la normativa previamente citada, también es necesario valorar todos 

los puntos y la posible afectación que podría tener un menor de edad si se ve inmerso 

en una condena penal convencional, el gran daño que podría producir en su vida social, 

familiar y comunal.  
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3.13. PROGRAMA DE JUSTICIA RESTAURATIVA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

 

El programa de justicia restaurativa del Poder Judicial de Costa Rica, desde el 

año 2010, ha sido de gran ayuda y colaboración con las personas menores de edad en 

cuanto al resguardo de sus intereses, futuro y vida social, en pro siempre del principio 

de interés superior del menor.  

 

El génesis de tal programa, se manifiesta con el propio texto de su creación, el 

cual se cita textualmente:  

“El Poder Judicial de Costa Rica en cumplimiento de los compromisos 

internacionales de derechos humanos a favor de la niñez y adolescencia, así 

como de la Constitución Política y la legislación derivada, impulsa el Acceso a 

la Justicia de las personas en condición de vulnerabilidad. En ese sentido, la 

Corte Plena, en sesión N.º 34-10, del 29 de noviembre de 2010, artículo XVII, 

aprobó la “Política Judicial dirigida al Mejoramiento del Acceso a la Justicia de 

las Niñas, Niños y Adolescentes en Costa Rica”, suscrita por la Comisión 

Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia con el apoyo 

de UNICEF. En la que se consideró importante que la población menor de edad 

cuente con los instrumentos adecuados para acceder a los servicios alternativos 

o complementarios al proceso judicial, dentro de los cuales se encuentra la 
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Justicia Restaurativa (…)”. (Programa de Justicia Restaurativa del Poder 

Judicial de la República de Costa Rica, 2010). 

 

De la mano con lo anterior, es importante indicar que tal programa ya citado de 

justicia restaurativa, tiene como interés fundamental el apoyo a la población menor, 

que se ve implicada en un proceso penal juvenil, con ello, ayuda a difundir las buenas 

prácticas en cuanto a la metodología y redes de apoyo a la persona menor de edad que 

se vea inmersa en un proceso de ese tipo.  

 

Dicho programa, se enfoca según lo indica el texto informativo de su creación 

en las comunidades con alto índice delictivo, o bien, urbano marginales, según los 

estudios realizados por el mismo Poder Judicial de la República de Costa Rica, entre 

ellos se encuentran barrios bajos de Cartago, otros como Alajuelita, Pavas, Hatillo y 

las provincias de Limón y Puntarenas. (Programa de Justicia Restaurativa del Poder 

Judicial de la República de Costa Rica, 2010).  

 

Parte importante del programa es el trabajo cercano con los jóvenes de la 

comunidad, ser un medio de comunicación y diálogo en donde todas las partes de la 

comunidad puedan participar para resolver de forma alterna todo tipo de conflictos que 

se puedan generar entre los menores de edad.  
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De la misma forma, el propio texto del programa resalta como punto de interés 

toda esa logística con la que cuentan, siendo ese un plan piloto para llegar el proceso a 

más comunidades de acuerdo a su comportamiento y los estudios realizados. De la 

mano con lo expresado, dicho texto manifiesta que:  

“(…) El impacto del Programa lo percibirá la persona víctima de forma directa, 

porque se le garantizará la participación activa en la solución del conflicto, se 

le reparará el daño causado, además influirá directamente en la satisfacción en 

el acceso a la justicia, porque esta será pronta e integral, es decir, involucrando 

al ofensor, la víctima y la comunidad a través de las redes de apoyo. 

 

El Programa y la labor conjunta, también posibilitarán la capacitación de 

diversos equipos de trabajo que se estructuren alrededor de la Justicia 

Restaurativa como nueva forma de resolver integralmente los conflictos. Al 

mismo tiempo, se impulsará la conformación de redes de apoyo dentro de las 

comunidades que harán exitosos los acuerdos y el seguimiento de los mismos 

en beneficio de las personas menores de edad (…)”. (Programa de Justicia 

Restaurativa del Poder Judicial de la República de Costa Rica, 2010).  

 

 En vista de lo anterior citado, únicamente queda resaltar el excelente trabajo 

que está realizando el Poder Judicial de la República de Costa Rica en cuanto a la labor 

social con los menores de edad, realizando todos estos programas piloto en zonas donde 
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pueda ser que, por su calidad social, los menores de edad se desvíen de sus buenos 

caminos.  

 

Parte fundamental de ese programa es ser un medio coercitivo para con los 

menores de edad, y si bien, ya se encuentra un proceso establecido y en curso, poder 

facultar a las partes como un mediador de diálogo y acercamiento en búsqueda como 

bien se ha estudiado en la presente investigación, del interés superior del menor y tratar 

de todas las formas posibles la aplicación de la justicia restaurativa como medio alterno 

a la persecución de una pena convencional, para la reinserción social y evitar cualquier 

daño a la vida social y futuro del menor.  

 

 

3.15. ANALISIS DE JURISPRUDENCIA  

 

3.15.1. Resolución número: 00135 - 2019 

 

En la resolución número: 00135-2019, de las diez horas treinta y cinco minutos 

del veintiocho de mayo del año dos mil diecinueve, por parte del Tribunal de Apelación 

de Sentencia Penal Juvenil del Segundo Circuito Judicial de San José, manifiesta lo 

concerniente en cuanto al proceso penal juvenil y la importancia de la aplicación de los 
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procesos alternos de justicia restaurativa, en lo que importa, dicha resolución 

manifiesta lo siguiente:  

“(…) El Tribunal considera que no lleva razón la Defensa en sus 

cuestionamientos. Por un orden lógico vamos a empezar por el último de los 

alegatos que hizo don Luis Gerardo, que se refiere al tema de que la audiencia 

la asume una persona juzgadora que dice él, no es especializada, sino que es 

una jueza o una persona juzgadora que ejerce en la jurisdicción penal ordinaria 

y que eso se nota en el trato al joven, se nota en el manejo de la audiencia y en 

la resolución. Entonces, de entrada vamos a decir que efectivamente, según las 

Convenciones Internacionales suscritas voluntariamente por Costa Rica y que 

generan obligaciones de carácter Internacional tanto en la Convención sobre los 

Derechos del Niño en el artículo 40 como en las Reglas de Beijing, en las 

Directrices de Riad y particularmente en las Reglas de La Habana, todos estos 

documentos internacionales que forman parte del Corpus Iuris de Niñez y 

Adolescencia a nivel internacional y que tienen normas específicas referidas a 

la justicia juvenil, señalan el mandato de la especialización. Este mandato hay 

muchas formas de verlo, no nos vamos a extender mucho en este término, en 

este tema, pero sí es una aspiración y es una obligación que tiene que ver 

básicamente con los conocimientos especializados en la normativa 

internacional y en los principios básicos y esenciales que hacen diferente la 

justicia juvenil de la ordinaria, el interés superior, la protección integral, la 

excepcionalidad de las medidas privativas de libertad, la existencia de sanciones 
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alternativas, de soluciones diferenciadas, de la justicia restaurativa, pero incluso 

la justicia restaurativa que es casi un mandato de la desjudicialización, etc, que 

son propios de la materia penal juvenil, también están siendo traslapados a la 

justicia penal ordinaria, como la justicia penal restaurativa y la existencia de 

mecanismos alternativos, no con la velocidad que se quisiera, en materia 

ordinaria. En este caso concreto, sí es cierto no podemos negar que es una jueza 

penal la que asume, ¿hay desconocimiento de los principios básicos para 

resolver una medida cautelar? No, los presupuestos procesales para analizar una 

medida cautelar en materia penal juvenil y en materia ordinaria, son en principio 

los mismos, los mismos riesgos, se trata de medidas de aseguramiento 

procesales, no se trata de un adelantamiento de la sanción, ni de un juicio sobre 

la culpabilidad de la persona menor de edad (…)”. (Resolución, Nº 00135 - 

2019, 2019).  

 

Cabe destacar del presente extracto de la resolución antes citada, la importancia 

de la justicia restaurativa en el proceso penal juvenil, además que, de acuerdo a toda la 

normativa internacional, a la cual, la República de Costa Rica esta intrínsecamente 

confirmada en su legislación, la necesidad de aplicar medidas de resolución alterna de 

los conflictos por cuanto la necesitad de, tal y como lo indica la resolución citada, la 

desjudicialización de la acción penal en cuanto a la prosecución de un proceso en contra 

de un menor de edad.  
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De la misma forma, tal y como se ha citado a lo largo de la presente 

investigación, cabe destacar siempre como prioridad, la búsqueda del resguardo del 

interés superior del menor, en pro de una vida sana y una reinserción social, por cuanto, 

una pena convencional de un proceso penal, podría ocasionarle grandes y graves daños 

en su vida social, ya que, sería tratado como un delincuente, y no como un menor que 

simplemente por gran cantidad de factores pudo haberse equivocado en la toma de 

decisiones en su vida.  

 

Por lo tanto, todas aquellas normativas las cuales están reconocidas en la 

legislación costarricense, tienen gran peso a la hora de la toma de dichas decisiones, no 

se trata simplemente de juzgar por una acción delictiva, sino que, hay que conocer todo 

el trasfondo del ilícito cometido.  

 

De la anterior resolución, el “Por Tanto” de la misma manifiesta lo siguiente en 

cuanto al recurso presentado:  

“(..) Por tanto: Se declara sin lugar el recurso de apelación interpuesto por la 

Defensa Pública y se insta al Juzgado Penal Juvenil de Cartago a realizar las 

diligencias necesarias para que dentro del plazo de la medida cautelar vigente, 

se realicen los estudios psicosociales de la persona menor de edad, tomando en 

cuenta que está privada de su libertad, así como que se acelere el proceso para 
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una pronta definición de su situación jurídica (…)”. (Resolución, Nº 00135 - 

2019, 2019).  

 

En este caso, el menor estaba privado de libertad, por lo que, se ordenó realizar 

las diligencias necesarias para realizar los exámenes y pruebas pertinentes para conocer 

a ciencia cierta, la condición propia del menor en cuanto a la comisión del hecho 

delictivo y la búsqueda de una mejor posibilidad alterna a la pena convencional.  

 

3.15.2. Resolución número: 00011 – 2021 

 

En la resolución número: 00011-2021, de las diez horas del veinte de enero del 

año dos mil veintiuno, por parte del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil, 

Sección Primer del Segundo Circuito Judicial de San José, manifiesta lo concerniente 

en cuanto a la reunión restaurativa y los acuerdos tomados entre las partes como medio 

de resolución alterna de conflictos; en lo que importa, esta resolución manifiesta lo 

siguiente:  

“(…) el Juzgado en funciones de Juzgado Penal Juvenil de Puriscal convoca a 

una "Reunión Restaurativa", audiencia temprana y/o declaración indagatoria 

para celebrarse a las 14:30 horas de ese mismo día 5 de noviembre de 2020 

(folio 57). De seguido lo que aparece es una especie de minuta, que tiene como 

hora las 14:20 horas del mismo 5 de noviembre de 2020 que describe a las partes 
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presentes, luego titula "ACUERDO DE JUSTICIA RESTAURATIVA" y se 

explica que el joven ofrece una disculpa sin sujeción a plazo y que el ofendido 

acepta la disculpa. Se consigna que el fiscal se opone al acuerdo y que va a 

realizar consultas para apelar. De seguido se anota: "El suscrito juzgador le 

explico (sic) los alcances de la conciliación a la persona ofendida y la misma 

manifiesta su total anuencia indicando que es consiente (sic) que el proceso 

quedaba totalmente archivado, de conformidad con los artículos 61 a 63 de la 

Ley de Justicia Penal Juvenil, se homologa el acuerdo conciliatorio y quedan 

las partes debidamente notificadas de la resolución dictada en forma oral (…).” 

(Resolución, Número: 00011 - 2021, 2021).  

 

Con esta resolución, se pretende demostrar la posibilidad y el acceso que tienen 

las partes a la hora de llegar a los acuerdos que consideren necesarios para la resolución 

alterna de los conflictos; en este caso, el acuerdo tomado fue de una disculpa por parte 

del menos, poniendo fin al proceso con dicho acuerdo tomado al pie de la justicia 

restaurativa.  

 

De la mano con el párrafo anterior, no siempre resulta totalmente beneficioso 

el acuerdo tomado, e incluso, aunque parezca que se está tomando a libre voluntad, no 

siempre es así; en este caso, el fiscal de la causa, apeló el acuerdo tomado, manifestando 

principalmente que dicho acuerdo no se estaba tomando a libre voluntad, sino más bien, 
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porque la víctima, ya no quería seguir con el trámite del proceso. El “Por Tanto” de 

dicha resolución, acoge el recurso de apelación presentado por el Ministerio Público y 

ordena el reenvío para una nueva valoración, el mismo indica lo siguiente:  

“(…) Se declara con lugar el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio 

Público, al ser imposible la verificación del procedimiento y de la decisión 

adoptada en este caso. Se decreta la ineficacia de la decisión de extinguir la 

acción penal, que se adoptó en audiencia de las 14:20 horas, del 5 de enero, por 

el Juzgado en funciones de Juzgado Penal Juvenil de Puriscal, así como lo 

acontecido durante la audiencia. Se ordena el reenvío para que una persona 

juzgadora distinta de la que intervino ya en este asunto, siga adelante con el 

proceso y verifique la existencia de peticiones de las partes para acordar alguna 

solución diferenciada, así como la debida participación del Ministerio Público 

o bien se continúe con el desarrollo del proceso como corresponde (…)”. 

(Resolución, Número: 00011 - 2021, 2021). 

 

Por lo tanto, no siempre se aceptan u homologan los acuerdos tomados entre las 

partes, siempre es necesaria una valoración más a fondo del tema en concreto y lograr 

determinar si el acuerdo tomado está viciado por algún tipo de presión u hostigamiento, 

tal y como sucedió en el presente caso.   
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4.1. ANALISIS E INTERPRETACION DE ENTREVISTAS 

REALIZADAS A PROFESIONALES EN DERECHO  

 

 

Con respecto a este apartado, se realizaron varias entrevistas a profesionales en 

derechos; las entrevistas consistieron en 9 preguntas, las cuales fueron en efecto 

enfocadas a conocer desde el punto de vista y la expertís de los Abogados, lo referente 

a los objetivos base de esta investigación. Los resultados fueron los siguientes: 

 

4.1.1. Análisis de resultado de la entrevista realizada al Licenciado 

Kevin Salazar Cartín  

 

1. Con respecto a la primera pregunta: “¿Ha tramitado procesos en materia 

penal juvenil? solicitado la justicia restaurativa?”  

 

El Licenciado Salazar, indica en la encuesta no haber tramitados procesos en la 

vía penal juvenil.  
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2. Con respecto a la segunda pregunta: “Si su respuesta anterior es afirmativa. 

En esos procesos en materia penal juvenil, ¿Ha solicitado la justicia 

restaurativa?” 

 

Al igual que la anterior, el Licenciado indica en el mismo documento, que, al 

no haber llevado un proceso penal juvenil, tampoco ha solicitado el beneficio de la 

justicia restaurativa. 

 

3. Con respecto a la tercera pregunta: “¿Considera usted como una opción la 

justicia restaurativa ante un hecho ilícito de un menor de edad?”  

 

El Licenciado manifiesta entre otras cosas que: “Claro que sí, es una forma 

rápida y sencilla de terminar un proceso (…)”, por lo que, en efecto, según lo 

desarrollado en la presente investigación, es un trámite más sencillo y más accesible 

para las partes a la hora de terminar el proceso en vía penal juvenil.  

 

4. Con respecto a la cuarta pregunta: “¿Cuál es su criterio en cuanto a la justicia 

restaurativa?” 
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Con respecto a la presente interrogante, el Licenciado manifiesta que: “(…) un 

medio de resolución alterna de conflictos, más expedita y menos gravosa para los 

intereses del menor sometido a un proceso penal juvenil”.  

 

Con lo anterior, es claro que, en efecto, tal y como lo expresa el Licenciado 

Salazar, la justicia restaurativa, viendo desde los intereses del menor, va a ser el medio 

idóneo para buscar una forma alterna de resolver el proceso y que su sanción sea menos 

gravosa que una pena convencional.  

 

5. Con respecto a la quinta pregunta: “¿Considera usted que la Ley de justicia 

restaurativa cumple el alcance para la cual fue creada?”  

 

Ante la presente interrogante el Licenciado manifiesta que desconoce a ciencia 

cierta, sin embargo, indica que considera que es un buen medio para terminar de forma 

anticipada los procesos.  

 

6. Con respecto a la sexta pregunta: “¿Existen los medios institucionales 

adecuados en Costa Rica para que la Justicia restaurativa sea cumplida 

con amplitud?” 
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En esta pregunta, el Licenciado Salazar indica que para él, existe la 

infraestructura y el personal necesario para llevar a cabo todo ese tipo de procesos.  

 

Claramente, se han realizado grandes aportes y reformas en cuanto a la justicia 

penal juvenil y la justicia restaurativa, por cuanto los programas y todos los beneficios 

que poseen los menores en efecto hacen que se cumplan con amplitud todos los 

parámetros establecidos.  

 

7. Con respecto a la sétima pregunta: “¿Usted tiene conocimiento si los menores 

de edad que han utilizado el procedimiento justicia restaurativa tienen 

indicios de volver a incurrir en delito?”  

 

Con la presente interrogante, el Licenciado Salazar tiene una perspectiva en 

cuanto a la reincidencia del delito, el manifiesta entre otras cosas: “(…) también se 

deben valorar factores externos que pueden perjudicar a los menores en cuanto a la 

reincidencia”. 

 

Resulta importante hacer mención a que, claramente no solo con el proceso 

judicial se espera que el menor cambie totalmente su estilo de vida, o bien, el de su 

comunidad, es por ello, la necesidad de crear programas de prevención ante ese tipo de 

situaciones.  
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8. Con respecto a la octava pregunta: “¿Cuáles cree usted que son los beneficios 

para los menores de edad en una sociedad actual aplicando esta ley?” 

 

Manifiesta el Licenciado Salazar entre otras cosas lo siguiente: “(…) no recibir 

una pena convencional, incluso privativa de libertad”. 

 

Es conveniente para el menor de edad este tipo de procesos, ya que, además de 

no ser sometidos a una pena convencional, se le da la posibilidad de negociar y acordar 

con la víctima un medio alterno para someterse a dicho proceso, por lo cual, posee 

grandes posibilidades a la hora de verse inmerso en tal situación.  

 

9. Con respecto a la novena pregunta: “¿Considera usted que los mecanismos 

de prevención en la justicia restaurativa que se adoptaron en Costa Rica 

son los adecuados en función del menor de edad?” 

 

En vista de la presente pregunta, manifiesta dicho Licenciado lo siguiente: 

“Para la aplicación a nivel nacional, considero que sí, son los adecuados en cuanto a la 

formación, tipo de proceso, una reinserción social y todos los aspectos que engloban el 

proceso de justicia restaurativa dentro de la rama de lo penal juvenil”.  
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Criterio sumamente acertado en cuanto a lo que corresponder con el tema en 

estudio, ya que, existe toda una normativa ratificada, y normativa nacional en cuanto 

al tema, además de programas preventivos y todo un cuerpo de trabajadores 

capacitados para la tramitación del proceso.  

 

4.1.2. Análisis de resultado de la entrevista realizada al Licenciado 

Michael Villalobos Montero 

 

1. Con respecto a la primera pregunta: “¿Ha tramitado procesos en materia 

penal juvenil? solicitado la justicia restaurativa?”  

 

El Licenciado Villalobos indica no haber llevado un proceso de justicia 

restaurativa.  

 

2. Con respecto a la segunda pregunta: “Si su respuesta anterior es afirmativa. 

En esos procesos en materia penal juvenil, ¿Ha solicitado la justicia 

restaurativa?” 

 

Indica el Licenciado que, de conformidad con la anterior respuesta, tampoco ha 

tramitado o solicitado el beneficio de la justicia restaurativa.  
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3. Con respecto a la tercera pregunta: “¿Considera usted como una opción la 

justicia restaurativa ante un hecho ilícito de un menor de edad?”  

 

Manifiesta el Licenciado lo siguiente: “Me parece que es una forma de poder 

ayudar a los intervinientes a restaurase nuevamente a la sociedad”. 

 

La esencia misma de ese tipo de procesos, la reinserción social y la no 

afectación al menor de edad sometido al proceso penal juvenil. 

 

4. Con respecto a la cuarta pregunta: “¿Cuál es su criterio en cuanto a la justicia 

restaurativa?” 

 

Ante la presente interrogante, el Licenciado Villalobos, entre otras cosas indica 

que: “(…) podríamos establecerlo como una segunda oportunidad para todas aquellas 

personas que han cometido delitos por primera vez y que les aplica dicho mecanismo”. 

 

Un criterio apegado a la perspectiva del ámbito penal juvenil, en el que se busca 

como bien lo indica el Licenciado, una segunda oportunidad para el menor de edad 

implicado en el proceso.   
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5. Con respecto a la quinta pregunta: “¿Considera usted que la Ley de justicia 

restaurativa cumple el alcance para la cual fue creada?”  

 

Ante la presente pregunta, el Licenciado Villalobos tiene un criterio contrario 

al del Licenciado Salazar en cuanto a este punto, este indica que: “Considero que al día 

de hoy hace falta fortalecer dichos alcances. Se deja a la deriva muchos aspectos 

importantes y considero que es una de las consecuencias que da producto a que los 

jóvenes, no en todos los casos, vuelvan a cometer delitos una vez reintegrados a la 

sociedad”. 

 

Según indica el Licenciado Villalobos, hace falta más trabajo para llegar a ese 

punto para lo cual fue creada, y así evitar la reincidencia delictiva de los menores de 

edad.  

 

6. Con respecto a la sexta pregunta: “¿Existen los medios institucionales 

adecuados en Costa Rica para que la Justicia restaurativa sea cumplida 

con amplitud?” 

 

Manifiesta el Licenciado lo siguiente: “(…) en relación a la respuesta anterior 

considero que una vez fortalecido los alcances se fortalecen los medios”.  
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Nuevamente difiere al anterior entrevistado en cuanto a las respuestas brindadas 

al tema en investigación.  

 

7. Con respecto a la sétima pregunta: “¿Usted tiene conocimiento si los menores 

de edad que han utilizado el procedimiento justicia restaurativa tienen 

indicios de volver a incurrir en delito?”  

 

Ante la presente pregunta, el Licenciado Villalobos manifiesta desconocer 

casos relacionados al presente tema.  

8. Con respecto a la octava pregunta: “¿Cuáles cree usted que son los beneficios 

para los menores de edad en una sociedad actual aplicando esta ley?” 

 

Indica el Licenciado en la presente interrogante que considera como único y 

principal beneficio la restauración a la sociedad del menor, como en efecto es una de 

las premisas del proceso de justicia restaurativa en lo penal juvenil  

 

9. Con respecto a la novena pregunta: “¿Considera usted que los mecanismos 

de prevención en la justicia restaurativa que se adoptaron en Costa Rica 

son los adecuados en función del menor de edad?” 

 

Ante la última interrogante, indica el Licenciado que en efecto son los 

mecanismos idóneos para los fines que persigue la justicia restaurativa.  
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4.1.3. Análisis de resultado de la entrevista realizada a la Licenciada 

Daniela Rojas Alfaro 

 

1. Con respecto a la primera pregunta: “¿Ha tramitado procesos en materia 

penal juvenil? solicitado la justicia restaurativa?”  

 

Con respecto a la primera interrogante, manifiesta la Licenciada Rojas que no 

ha tramitado ningún proceso en la vía penal juvenil.  

2. Con respecto a la segunda pregunta: “Si su respuesta anterior es afirmativa. 

En esos procesos en materia penal juvenil, ¿Ha solicitado la justicia 

restaurativa?” 

 

De la mano con la pregunta y respuesta anterior, manifiesta la Licenciada 

tampoco haber solicitado la justicia restaurativa en un proceso penal juvenil.  

 

3. Con respecto a la tercera pregunta: “¿Considera usted como una opción la 

justicia restaurativa ante un hecho ilícito de un menor de edad?”  

 

Manifiesta la Licenciada Rojas, entre otras cosas lo siguiente: “Considero que 

es una opción factible, este proceso es uno de los más rápido (…)”.  
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Coincidente con la respuesta del Licenciado Salazar en el primer análisis, en 

efecto es una gran opción para el menor de edad acudir a la justicia restaurativa, no 

solo por los beneficios sociales, sino también por la agilidad y velocidad del proceso.  

 

4. Con respecto a la cuarta pregunta: “¿Cuál es su criterio en cuanto a la justicia 

restaurativa?” 

 

Indica la Licenciada en este punto que: “(…) es un tema que viene a beneficiar 

al menor, al aplicarlo se da por terminado el proceso de una manera rápida (…)”.  

 

Como bien se indicó en el punto anterior, claramente el proceso va a ser más 

beneficioso para el menor que una pena convencional, además de la velocidad con la 

que se pueden tramitar ese tipo de solicitudes y procesos.  

 

5. Con respecto a la quinta pregunta: “¿Considera usted que la Ley de justicia 

restaurativa cumple el alcance para la cual fue creada?”  

 

De forma acertada, manifiesta la Licenciada Rojas en cuanto a la presente 

interrogante entre otras cosas, lo siguiente: “En respectiva diría que sí, pero nadie 

asegura que la persona a la cual se le aplico el proceso de justicia restaurativa vaya en 

un futuro a cometer nuevamente hechos ilícitos (…)”.  
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De lo anterior indicado, es donde se ve la importancia de los programas y planes 

sociales que se implementan en el país, además del programa que ya es una realidad 

que realiza el poder judicial en zonas urbano marginales.  

 

6. Con respecto a la sexta pregunta: “¿Existen los medios institucionales 

adecuados en Costa Rica para que la Justicia restaurativa sea cumplida 

con amplitud?” 

 

Manifiesta la Licenciada que a nivel judicial sí se cumplen con las condiciones 

adecuadas para este tipo de procesos y beneficios.  

 

7. Con respecto a la sétima pregunta: “¿Usted tiene conocimiento si los menores 

de edad que han utilizado el procedimiento justicia restaurativa tienen 

indicios de volver a incurrir en delito?”  

 

Indica la Licenciada en este punto que no posee conocimiento, sin embargo, 

hace alusión a que nada les asegura a las partes que el menor de edad que se haya 

sometido a un proceso penal juvenil y se le haya otorgado el beneficio de la justicia 

restaurativa, no reincida en la comisión de hechos ilícitos.  
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8. Con respecto a la octava pregunta: “¿Cuáles cree usted que son los beneficios 

para los menores de edad en una sociedad actual aplicando esta ley?” 

 

Con respecto a la presente interrogante, la Licenciada entre otras cosas, indica 

la importancia que hay en brindarle a la persona menor de edad esa nueva posibilidad 

para enmendar sus errores y no perjudicarlo socialmente.  

 

9. Con respecto a la novena pregunta: “¿Considera usted que los mecanismos 

de prevención en la justicia restaurativa que se adoptaron en Costa Rica 

son los adecuados en función del menor de edad?” 

 

Considera la Licenciada Rojas, que este tipo de procesos y beneficios son 

los más aptos en materia penal juvenil, ya que son medios de resolución alterna 

de conflictos que se encargan de promover la paz social.  

 

4.1.4. Análisis de resultado de la entrevista realizada al Licenciado 

Mauricio Quesada Ureña  

 

1. Con respecto a la primera pregunta: “¿Ha tramitado procesos en materia 

penal juvenil? solicitado la justicia restaurativa?”  
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Manifiesta el Licenciado Quesada a diferencia de los anteriores entrevistados, 

que él sí ha tramitado procesos en la vía penal juvenil.  

 

2. Con respecto a la segunda pregunta: “Si su respuesta anterior es afirmativa. 

En esos procesos en materia penal juvenil, ¿Ha solicitado la justicia 

restaurativa?” 

 

De la mano con la respuesta anterior, el Licenciado Quesada, a pesar de haber 

tramitado procesos en la vía penal juvenil, no ha solicitado el beneficio de la justicia 

restaurativa.  

 

3. Con respecto a la tercera pregunta: “¿Considera usted como una opción la 

justicia restaurativa ante un hecho ilícito de un menor de edad?”  

 

Manifiesta el Licenciado Quesada que: “(…) La Justicia restaurativa 

difícilmente funcione, debido a que el principal problema se da desde el hogar del 

menor, desde sus principios y crianza (…)” 

 

Tal y como lo han manifestado los anteriores entrevistados, no se trata 

simplemente del proceso judicial, o bien, del beneficio del proceso de justicia 
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restaurativa, se trata de realizar un cambio desde el ámbito social de cada uno de los 

jóvenes.  

 

4. Con respecto a la cuarta pregunta: “¿Cuál es su criterio en cuanto a la justicia 

restaurativa?” 

 

Manifiesta el Licenciado una perspectiva sumamente importante, entre otras 

cosas indica: “Tiene buenos principios, pensando desde la perspectiva del ofendido, 

quién verá su daño resarcido, sin embargo, a mi parecer no ataca la problemática 

principal, que sería un menor de edad que delinque (…)” 

 

Tal y como se ha venido desarrollando en la presente investigación, no se trata 

solo de acudir a la justicia restaurativa, ya que, en su infraestructura y a nivel personal 

se encuentran profesionales de calidad, sino que también se trata de atacar el problema 

principal que es la sociedad que rodea al menor y la causa que lo llevo a realizar un 

hecho delictivo.  

 

5. Con respecto a la quinta pregunta: “¿Considera usted que la Ley de justicia 

restaurativa cumple el alcance para la cual fue creada?”  
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Indica el Licenciado Quesada que no cree que se cumpla el alcance para el cual 

fue creada la ley, ya que, el menor en efecto va a resarcir el daño ocasionado, pero eso 

no va a significar ciertamente que va a tener un cambio de mentalidad y que va a dejar 

de realizar hechos delictivos.  

 

6. Con respecto a la sexta pregunta: “¿Existen los medios institucionales 

adecuados en Costa Rica para que la Justicia restaurativa sea cumplida 

con amplitud?” 

 

Ante esta interrogante, el Licenciado indica, o bien, hace ver la necesidad de 

atacar no solo el hecho de resarcir el daño, sino también, hacer entender el daño 

causado y las consecuencias que esto generaría.  

 

7. Con respecto a la sétima pregunta: “¿Usted tiene conocimiento si los menores 

de edad que han utilizado el procedimiento justicia restaurativa tienen 

indicios de volver a incurrir en delito?”  

 

Manifiesta el Licenciado lo siguiente: “No cuento con datos estadísticos, sin 

embargo, a través de mi experiencia los menores de edad que delinquen y son 

procesados vuelven a ser procesados ya de adulto (…)”.  
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Es por ello que el Licenciado se enfoca en sus respuestas en la necesidad del 

cambio del entorno social del menor, ya que, una vez que realizó un acto delictivo, se 

ve propenso a seguir cometiendo dichos actos y en el transcurrir de los años con mayor 

facilidad por edad, fuerza y malas compañías.  

 

8. Con respecto a la octava pregunta: “¿Cuáles cree usted que son los beneficios 

para los menores de edad en una sociedad actual aplicando esta ley?” 

 

Un criterio totalmente diferente muestra el Licenciado Quesada en cuanto al 

beneficio, él manifiesta que: “(…) el beneficio de este tipo de Ley es en su mayor parte 

para el ofendido, quién al menos, después de un tedioso proceso verá de la alguna 

manera resarcido su daño”.  

 

Brindando un criterio en pro, más bien, del ofendido, el cual, se verá resarcido 

del daño sufrido sin un trámite tan tedioso según manifiesta dicho Licenciado.  

 

9. Con respecto a la novena pregunta: “¿Considera usted que los mecanismos 

de prevención en la justicia restaurativa que se adoptaron en Costa Rica 

son los adecuados en función del menor de edad?” 
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Ante la última interrogante, el Licenciado Quesada hace mención a que uno de 

los principales problemas es la falta de personal para brindar el seguimiento adecuado 

ante este tipo de trámites; de igual forma, indica la necesidad de tramitar cada caso en 

concreto y no automatizar el mismo, llevar cada caso de forma individual y llegar de 

esa forma a un mejor resultado a corto y mediano plazo.  
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
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5.1. CONCLUSIONES  

 

En virtud de la realización de la presente investigación, se adquirió una serie de 

conocimientos valiosos para brindar un criterio claro sobre el tema abordado. 

 

5.1.1. Referente al objetivo general 

 

El objetivo general de la investigación se basa en: “Analizar la efectividad de Ley 

de Justicia Restaurativa el proceso Penal Juvenil implementada por los 

legisladores en Costa Rica”. 

 

Es necesario e importante hacer énfasis sobre este objetivo, dado que es la base de 

la presente investigación, ya que, con los datos recolectados y estudiados, es claramente 

de suma importancia, hacer de conocimiento tanto de los particulares y abogados de la 

república de Costa Rica que, la efectividad de la justicia restaurativa en el proceso penal 

juvenil, es de suma importancia debido a que es un medio alterno de solución de 

conflictos, en el que bajo el interés superior del menor, se busca no dañar su vida social, 

comunal y familiar, además de su futuro laboral por una mala decisión tomada siendo 

menor de edad, por lo tanto, en efecto es altamente efectiva la justicia restaurativa a 

nivel nacional.  
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5.1.2. Referente a los objetivos específicos  

 

1. Referente al primer objetivo específico en el que se indica: “Investigar cuales 

son las diferentes etapas que se deben cumplir en el proceso de 

Restauración penal juvenil”. 

 

Con este objetivo específico se logró determinar según el estudio realizado y la 

información recolectada que, el proceso restaurativo en la materia penal juvenil cuenta 

con varias etapas.  

 

Una vez instaurado el proceso, se presenta lo que sería una etapa preparatoria, 

donde se conoce a ciencia cierta el proceso; posteriormente se puede solicitar una 

audiencia temprana para la presentación de la justicia restaurativa y la solicitud de 

medidas alternas en la misma.  

 

Seguido de lo anterior, en caso que no se llegue a un acuerdo entre partes con 

respecto a la justicia restaurativa, se procede a la etapa intermedia en la cual se presenta 

el expediente al juzgado penal juvenil para su debido análisis y eventual audiencia 

preliminar.  
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Una vez transcurrida la audiencia preliminar, posteriormente se convoca a la 

etapa final, que sería el debate o juicios en el cual, las partes exponen su defensa y el 

juzgador toma todo aquello para brindar su resolución final en cuanto al caso en 

concreto.  

 

 

2. Referente al segundo objetivo específico en el que se indica: “Investigar cuales 

son los delitos donde se puede aplicar La ley de Justicia Restaurativa en el 

proceso penal juvenil”. 

 

Un objetivo de suma importancia en el que, según los datos recolectados en la 

presente investigación, se llega a la conclusión que, los delitos en los cuales se puede 

aplicar la justicia restaurativa, son todos aquellos delitos menores, como por ejemplo; 

robo menor, vandalismo, peleas, hurto, entre otros; sin embargo; es posible solicitar 

esta medida de resolución alterna de conflictos en cualquier caso que así lo considere 

conveniente la parte solicitante, queda a total discreción y objetividad de las partes 

aceptar o no dicho requerimiento y del juzgador la homologación de aquel.   
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3. Referente al tercer objetivo específico en el que se indica: “Verificar si existen 

las condiciones adecuadas para poder cumplir los procedimientos 

establecidos por la le Ley de Justicia Restaurativa el proceso penal juvenil 

por los diferentes entes involucrados”.  

 

 

Con el conocimiento adquirido en esta investigación se logra determinar que, si 

existen las condiciones necesarias para cumplir con los procedimientos en justicia 

restaurativa, se cuenta con todo el personal necesario y profesional para alcanzar el hito 

presentado en este tipo de procesos.  

 

El seguimiento de las medidas tomadas, las diferentes posibilidades que se 

brindan a los menores y todo el análisis realizado en torno a llegar a un acuerdo de esta 

índole, es suficiente para poder manifestar el agrado del procedimiento que se lleva a 

cabo.  
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5.1.3. Conclusiones generales 

 

 Al realizar el estudio necesario en esta investigación, se concluye en que 

este tipo de procesos son altamente efectivos en cuanto a la población menor 

de edad, por cuanto, por malas compañías o juntas, realizan hechos 

delictivos incluso en contra de su voluntad, es por ello que este tipo de 

métodos alternos vienen a rescatar a esos jóvenes perjudicados por sus 

propias malas decisiones.  

 

 

 No siempre los acuerdos tomados en el proceso penal juvenil y justicia 

restaurativa son homologados por el juzgador, hay ocasiones en las que los 

acuerdos tomados por las partes pueden estar viciados.  

 

 

 El juzgador en el proceso a la hora que le hacen llegar el acuerdo de justicia 

restaurativa para homologar el proceso, debe tomar en consideración todos 

aquellos factores externos que pudieron haber afectado principalmente a la 

víctima para llegar y aceptar el acuerdo, ya que, puede existir presión o 

cualquier tipo de amenaza en contra de él para la toma de decisiones.  
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 El interés superior del menor y toda la normativa internacional tiene gran 

peso a la hora de llegar a tomar un acuerdo de justicia restaurativa, máxime 

que el acuerdo al que se llegue, puede ser a conveniencia de las partes, o 

sea, son ellas mismas la que lo estipulan y solicitan su homologación.  

 

5.2. RECOMENDACIONES  

 

Una vez obtenido un conocimiento más amplio sobre el tema de “La Justicia 

Restaurativa en el Proceso Penal Juvenil”, se brindan las siguientes recomendaciones:  

 

 Realizar estudios y capacitaciones dirigidas tanto a los abogados como a los 

juzgadores, en cuanto a la posibilidad de que los menores implicados en un 

ilícito puedan acudir a la justicia restaurativa, fomentando siempre el interés 

superior del menor y la posibilidad de una pena alterna en pro de su 

beneficio social.  

 

 Realizar programas preventivos en conjunto con el Poder Judicial de Costa 

Rica en zonas marginales o de alto riesgo para que los menores de edad 

conozcan sobre los procesos de la Ley de Justicia Penal Juvenil y vean a las 

penas que podrían verse inmersos por la comisión de un hecho delictivo.  
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 Crear centros de ayuda, o bien, de trabajo comunal para ser tomados como 

opción alterna en el acuerdo tomado por las partes en el proceso de justicia 

restaurativa, en donde se realicen labores preventivas en comunidades con 

los mismos jóvenes que están cumpliendo un acuerdo tomado en esa vía.  

 

5.3. APORTE JURIDICO  

 

En caso que las partes en un proceso penal juvenil no logren llegar a ningún 

acuerdo en cuanto a la posibilidad alterna a la justicia restaurativa, en donde 

eventualmente el menor se va a ver afectado por una sanción penal que manchará su 

hoja de delincuencia, reducir el plazo de 10 años de derecho al olvido, al menos por la 

mitad del plazo.  

 

Lo anterior con el fin de que los menores a la hora que lleguen a su vida laboral 

y profesional, no se vean afectados con antecedentes penales por posibles errores que 

hayan cometido en una edad temprana.  
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